
Sesion 48.a ordinaria en 22 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.J:ARIO 

Se aprucbit el acta de lit sesi,\n itnterior.- Cuenta.-Se 
acuerda enviar al Presidente el; la República los antece
dentes que existan en Secretaria sobre devolución de 
sitlitl'cl'as.--Contimla y queda pcndiellt~ 1", "i.cusión 
pitl'tieular del proyecto sobre rcstal,lccilJliento de lit cir
culacién meMEea. 

nOCUMRNl'(IS 

Memaje del Pre,idente de hl República con el que remi· 
ce un proyecto de acuerdo de la ;\1 unicipaliditd de Linares 
pam el itrre;<lo y nivelitci,;n de las acequias de esa ciudad. 

Oficio dd Pl'esi,lellte ,le la Hepública en que solicita la 
remisión al Departamento de Hacienda de los anto'cedentes 
que existan en 1;-1 C,ünara sobre dcvoluéión d8 salitrcra~. 

¡l¡forme de la Comisión (le G Utrra con el que propone un 
proyecto <¡ue autoriza al Presiclf'llte <le la Hepl\blica paru. 
conceder un aSCenso á aqnellosjefes y oQciale:5 que habien
do obteni(lo nomb, amiento 'uprelllo para el empleo que sir 
ven actnalmente con anterioridad al 1. o de.J nlio de 1891 se 
encontraron en las bat~llas de Concón y la Placilla ó estR
Vin-Oll en 1<\ e{lrcd por negarse á sen'ir á la Jictaclma. 

S,~ ll'fiú y tué ap1'01Jada el acta 8i(Juiente: 

«St',i,',n 47. a or,linaria en 21 n" Septiembre ele 1892.
Presicle¡'ci<t del señor Zegers don .1ulio.- Se abrió á las 2 
hs. 40 1ns. P. ~\l. Y asistil¿rou los seDores: 

AllilUÜ, JOl'je Matte Péroz, Ricardo 
llanllcu, l'cdro l\lOlltt, Albat,) 
Barros \l,(nrlez, Luis Montt, Enrique 
Besa, C"r!os Montt, Pedro 
Blanco, V Clltura Ossa, Macario 
Carl'l'sc<o Alil<tllo, V. Ortúzar, Daniel 
Concha S., C"rlos Pleiteado, Franoisco de P. 
Correa ''.., José Gregario Heyes, Nolasco 
Correa S , Juan ele Dios Risol'atrón, Carlos V. 
Cristi, M".nuel A. Robinct, Carlos T. 
Díaz B"o<Jitín, Joa<iuÍn Romero n., Tomás 
Echevcl'l {a, LCOllCio Silva Yergara, José A. 
Edwal'(],', Etluardo t'ubercaseaux, Antonio 
Errázluiz} I··~'.~if.l~to Tocorual, .Juan E. 
GonzAlez, J uall Autonio To,)ornal, Ismael 
González K, 01 icolás Vi,lela, Eduardo 
Guzmán 1., Eugenio \Yalker Mal'tíncz, Carlos 
Hevia Riquelrne, A. y Jos señores Ministros del 
Irarrázaval, Carlos Interior, de Justicia é Ins 
Jordáll, Luis trucción Pública, de Tndus 
Lamas, Alvaro tria y Obras Públicas, de 
Larrain A., r~nrique Haci,nda y el Prosecreta· 
Matte, Eduardo rio. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n anterior. 
Se di6 cuenta: 

s. o. DE D. 

• 

1." De dos mociones: 

Ulla ¡Je los señores 'iYalker J\Iartínez dOll Cat'l,.'!1;~ 
JonJón que declara lihr,~f; en Chil" t'j(la,; la,; pl'(jf(."i<~ 
lle~, eon pxcPI)('ión de Ja:-:; de fllédíco y f:lnlJa(~l~¡~tk-j:·:" 
la~ cua!ps se ~Uj~tfll:íll en su f'j"reicio Ú las I'{'FIa,;(,,~ 
estahl('zca la fa~ulta,ll'espeeti~'a. ' • 

Pasó á la COlll i,ióll di' Edma('i,'i1I. 
Otra de los señnll's LaJ'l'ain l\lcaldp y l{"IJiJw{;{\(!<: 

cOllced(~ a ,Ioña AlltOJ.i;1 Verg;lnt, madre de rl,q EiL
riqllA Val,lé" ,'cJ':-i\rCl, una pC)]lsi61l de ,1osd(,I.1~J'~ L¡¿ 
sos mensllul".o. 

Pasó á la Comisión de Gllerra. 
2.° De UlJa nota de! s"ñol' G'lzitúa eu (]lle cOI:i:mí 

ca qne por cilcllllsta{¡cias de carácter ['Ji \'[\(10, 11<) llu~
ele concurrir, por ahora, á la~ sesioues de ]:t CJ.¡n:t~f.; 
yen que sunlctc algunas ir.Hlicaciones al pr()y(~ct;(í" ·ea:: 
debate ,obre retiro de papel-lll<JIleela para las <?.lV-
pide votaci6n nominal. 

Se malicl6 tener presente. 

3.° De dos solicitn,les particulares: 

Una Je don Ad(llf·) Larellas en la (Ine pi,le ,~ 1'." 
eOllceda la te"CPl':t parte de ciertos terrenos f.aiit¡';ó','H':, 
de"clIhiet·l.(Is en el d".p>ll'l·ullenlo de Ant"fa"i",i". 

y la otra del ex--(;apitáll,lun José 2.° Can;""", l.'¿. 
Ilalllwva ~n IJ 'Ilif' pide Sil 1,) n·incoJ'pllre el! d 
cito con el gr¡¡,]o 'lne tenía al retirarse. 

Pasó á la COllli"ión de GlIerra. 

El señor Z"g,'rs (PI'Qsidcnte) in(licó, de ae\;rT<\., 
con el Acüor Jurdan, que h sesión pspeeia! cleBtiJ;.:«<Í,r. 
la desparllo de soli,;:tnrl,·s industriales tenga I'J;';-.l[ ,-C 
sáb:hlo próximo. 

Así (luedó acordarlo. 

A itlLli~at;ión dd se[:,'J1' Zegers (PreRirlent,,) SI' ,}.,:<¡.¡"

dó nombrar una comisión especial, de treA llJ il illl~ 
'lne rel1a :tr~ nl1 prlJyecto lle ley sobre el mo(1" y f:}f'-
ma en q lle lle berán hacerse inscri peiones y exchtSÍll>
lJes en lo, legi,tros electorales Illientrns no ""IJ:l!. 
lllunicipalida,ies el!'gidas con arreglo a la ley <b:22 
de Diciemhre de lí:i01, y otro pruyedo sobre el mada 
y forma en que se verifkaran bs elecciones orrhl1!.!'·is 
de 1804. 

El primer proyecto compren lel á también bs ru.:
posiciones necesarias para que fo: roen registro'--elec: 

U7-98 
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tOJ'ales los departamentos y subdelegaciolles que no 
los tCIJgan actualmente. 

Se acordó tam bién pasar á esta Comisión la indi 
eación formulada por el señor Ossa en la sesión 
anterior. 

La Comisión quedó compuesta de los señores Ban
]len, Blanco y M.ontt don Pedro. 

El señor González Errázuriz don Nicolás expuso 
fjne en la versión dada por los diarios de la última 
lIesión se le atrihuye un concepto que Su Señor{a no 
pudo formular, esto es, que los empleados de la línea 
del ferrocarril á Melipilla procuraban prolongar los 
trabajos para gozar ele los sueldos que perciben. Agre. 
gó Su Señoría que llO habia hecho semejante afirma
ción y que sólo hab{fl. hablado de las diferentes causas 
'lue hacell estériles los servicios ele eso,; empleados. 

Se dió por terminado el incidente. 

A petición del sritor Jordán se acordó solicitar por 
oficio, ,lf'! spitor Ministro de Industria y Obras PlÍ
])!iclls, los fllltecedélltes relativ(Js á la gnralltta otOI'. 
~>lrla por el Eslad,) el! favor de la Compañía del 
.Ferrocauil de Aranco. 

A indicaeión elel seitor ~[Olltt clon Enrique, l1lodi
cada por el ~eitor Hohinet, se aconló dedicflr c~¡wcial 
llwnte á solicittlllcH particulares la sesión siguiellte á 
aquélla en que termine la discusión de los proyectos 
nnuJlcierop. 

Dentro ,le la orden elel dia continuó la discu~ión 
Ilel artículo 14 del proyecto de la Comisi6n de Ha
IJiell']a sobre el retiro del papel-moneda, conjunta 
lllellt(~ con el artículo propuesto por el señor Edwards 
.10n Eduardo, é hicieron uso de la palabra los seúores 
Risopatr .In, Matte don Eduardo, Mac-Iver (Ministro 
de Hacienda), Zegers (Pre~idente) y Blanco. 

El señor RisopatIón formuló, en reemplazo del 
artículo en debatf~, los tres artículos siguientes: 

Art ..... Habrá cuatro clases de monedas de oro: 
una que contenga un gramo de oro fino, Ulla con dos 
granlPs, una COll cinco gramos y una con diez gramos. 

Art. .... Habrá cuatro clases de monedas de plata: 
\lna con 22n gramos de plata fina, correspondiente al 
lIntiguo peso de plata; una con cinco gUll1l0S, una con 
dos gramos y una con un gramo. 

Art. .... Todas bs monetlas llevarán en el anverso 
el escudo de las armas de la República, circulado con 
la inscripción «República de Chile» y el año en que 
hayan sido amonedadas, y por el reverso un ramo de 
lamel, dentro del cual se expresará en letras el metal 
fino y el peso, expresado en gramos, que corresponda 
á cada moneda. 

El señor Dínz BeRoaÍn propuso que en los incisos 
2.0, 3.° y ,1.0 del artieulo de la Comisión se ~ustitu
vera la palahra «cobre» por «aleación». 
• Cerrado el de b:lte, se puso en votación el artículo 
de la Comisión y resultó aprobado en votación nomi. 
Dal por 25 votos contra 6. 

Votaron por la afirmativa los señores Barres Luco 
(Ministro del Interior), Barros Méndez, Blanco, 
Bunster don Manuel, del Campo (Ministro de Justi 
cla), Carrasco, Cristi, Díaz Besoain, Edwards don 
Eduardo, González E. don Nicolás, Guzmán, Hevia 

Riquelllle, Larrain, MaeI ver (Ministro de Hacienda), 
Matte don Eduardo, ~Vlatte Pérez don Ricardo, Montt 
don Alberto, l\Iontt don Pedl'(l, Ortúza", R'>ye~, Ri
chard, Robiuet, Silva Vergara, Tocornal don Ismael 
y Videla. 

Vularon por la JlC>gativa los señores Errázul'iz don 
Lfldislao, :Vlontt don Enrique, Risopatl'ón, Romero, 
Subercaseaux y Zegers don Julio. 

Puesta en votación la indicación del seúnr Edwards 
clon Eduardo p&ra que todas ltlR monedas tel4gan una 
ley de nueve décimos de fino, fué desechada por 19 
votos contra 13. 

La del señor DÍaz BesoaÍn para cambiar la palabra 
«cobre» por «aleación», fué aprobada por asenti
miento tácito. 

La elel señor RiRopatrón se consideró desechada. 
Art. 14. Halmt tres clases de moneda de oro, de

nominadas cóndor, doblón y escudo, con la ley de 
once duodécimos de fino. 

El cóndor tendrá el peso de quince gramos y llue
ve m;l sctpcipntas ~psrnta y un d;ez Jl1ilé~illlo~ ele 
gramo, y contentlnt c"tlll"e grarnoH ~esellla y cuatro 
mil euatrocil'ntos Fctcnta y ~eiR cien llJil.s~imos de 
gramo ,le OJO l'Ufl', y \lll gralllo treinta y tns mil 
cient() treinta y cuatro eien milésimos de gmlllo de 
aleación. 

El dohj')n tpndrá 1'1 pe~o ,le siete gramos noventa 
y ocho mil ochocient0R cinco cien llliléHilllOS de gra
lllO, y eontenllrá "iete gra1l10~ treinta y dos mil dos· 
cientos treinta y ocho cit'n miléHimos de gramo de 
oro puro, y Sf1senta y sei~ mil quinifHltas ~esenta y 
siete cien milésimas de gramo de aleación. 

El escudo tendrá el peso de tres gramos noventa 
y nueve mil cuatrocicntos dos cien milésimos dc gra
IUl', y contendrá tres gramos seseuta y seis mil cicnto 
diecinueve cien milésimos de gramo de oro pmo y 
treinta y tres mil doscientos ochenta y tres cien mi
lésimos ele ale'lciólI. 

Puesto en disensión el artículo 15, el señor Díaz 
Besoain hizo indicación para que el artículo se redac
te en esta forma: 

Art. 15. La tolerancia en feble y fuerte de las 
moned;,s de oro, sel a de dos milésimos en la ley y 
de un milésimo en el peso. 

Cerrado el debate, se dió tacitamente por aproba
do el artículo en esta última forma, dándose por re
tirado el artículo propuesto por el señor Edwards 
don EJuardo. 

El artículo 16 Jel proyecto de la Comisión se dió 
por aprobado sin debate y por asentimiento tacito_ 

Se puso en discusión el articulo 17 cOlljuntamente 
con el artículo pr()pue~to en su reemplazo por el se
ñor Edwards dún Eduardo. 

El señor Mac-Iver (Ministro ele Hacienda) pro
puso que el inciso 1.0 se redactara en estos términos: 
«lIabra cuatro clases de moneda de plata denomina
das, peso, peseta, real y medio real, con ley de ocho
cientos treinta y cinco milésimos de fino». 

Quedó el articulo para segunda discusión á peti
ción del señor Diaz Besoain_ 

El articulo 18 del proyecto de la Comisión se dió 
por aprobado sin debate y por asentimiento tácito. 

El artículo 19 quedó para segunda discusión á pe
tición del señor Mac-Iver (Ministro de Hacienda). 
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El artículo 20 quedó para segunda discusión con
juntamente con las indicaciones propuestas por los 
señores Edwards don Ecluardo, Gazitúa y Vida!' 

Puesto en discusión el artículo 21, el señor Ed· 
wards don Edllarrlo propuso en reemplazo este otro: 

«Art. :H. Nadie está obligado á recibir más de 
diez pesos en moneda de plata». 

Se dió tácitamente por aprobado el artículo bn la 
forma propuesta por el señor Edwards don Eduardo. 

Los articulas 22 y 23 del proyecto de la Comisión 
fueron aprobados sin debate y por asentimiento tá
cito, dánduse por retirada la indicación propuesta 
en su reemplazo por el señor Edwal'ds don Eduardo. 

Puesto en discusión el articulo 24 el señor Mac
Iver ("Ministl'O de Hacienda) propuso que la fecha 
31 de Dieiembre de 1895 se cambie por 31 de Di· 
ciembre de 1897. 

Se dió por aprobado el artículo con esta modifi
cación. 

El articulo 25 quedó para segunda discusión á 
petición del señor Díaz Besoaín. 

Al ponerse en discusión el articulo 26, el señor 
Montt don Pedro propuso el siguieute artículo, cuya 
ubicación se acodada oportunamente: 

«Des le e! 1.0 de Julio de 1894 hasta el 31 de Di 
ciembre de 1895 los Bancos de emisión mantendrán 
en sus cajas en moneda de oro á lo menos un 20 por 
ciento del valor t::>tal de su emisión registrada con el 
fin de responder al cange de sus billetes circulantes. 

«De esta reserva los Bancos darán cuenta separa· 
da en sus balances mensuales». 

El señor Edwards don Eduardo propuso se agre 
gara como inciso 2.° del articulo 26 el siguiente: 

«La acuñDción de plata se hará exclusivamente 
por el Estado y una ley especial determinará la can
tidad». 

Se levantó la sesión á las 6 de la tarde. 
Se <lió cuenta: 
1. ° Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la Repúbliea: 

«Conciudadanos del Senado y de la G ámara de Diputados: 

Para los firlf's á que haya lugar, tengo el honor de 
remitiros el a<ljunto proyecto de acuerdo, aprobado 
por la Ilustre Municipalidad d(l Linares, para el arre
glo y ni velación de las acequias de esa ciudad. 

Santiago, 16 de Septiembre de 1892.-JonGE 
J\fo~TT.-R. Barros LuCII.}; 

El proyecto de acuerdo a que se refiere el mensaje 
anterior, es el ~iguiente: 

«Proyecto de arde "lanza para el arreglo y nivela
c;ón de las acequias de la ciudad de Linares: 

Art. 1.0 TafIa propietario de sitio comprendido en 
los limites urbanos, deberá permitir por dentro de 
sus propiedades el paso del agua de las acequias de 
la población en la dirección que la junta designada 
en el artícnlo siguiente determine. 

Art. 2.° De cuenta de la Municipalidad se deter
minará pOI una junta compucst! del Intendente de 
la provincia y de dos miembros de la Municipalidad 
y de dos vecinos nombrados por ella misma, la direc
ción, nivel y dimensiones definitivas que convenga 
fijar á las acequias, formando al efecto el plano y 
presupuesto respectivos. Esta junta funcionará con 

la mayoda ele sus miembros pudiendo asociar un in
geniero á sus trabajos, si lo creyeren necesario. 

Art. 3.° Lo:" dueños de sitios comprenuidos den· 
tro de los límites que fijare un acuerdo municipal, 
harán á m costa y en conformidad al plano y prel:!U
puesto formado por la junta, el trabajo del acueducto 
dentro de sus propiedades, haciéndose por cuenta de 
la Municipalidad en los atraviesas de las calles y 
plazas. 

Art. 4.° La Municipalidad fijará el plazo en que 
debe ejecutarse el trabajo del acueducto, plazo que 
podrá prorrogarse una sola Vt'Z respecto de aquellos 
propietarios que no hubieren concluido. 

Terminado el nuevo plazo sin haberse ejecutado 
los trabajos del acueducto, la Municipalidad los dará 
á contrato por cuenta del propietario. 

Art. 5.° El acueducto debelá ser de material de 
ladrillo con tierra ó cal en los sitios COlll prendidos en 
los límites fijados por un acnerelo municipal como 
prescribe el artículo 3.° 

Art. 6.° Las atribuciones coaccdidas á la junta á 
que se refiere el articulo 2.°, durarán seis meses con
tados desde que se aprueb0 la presente ordenanza. 

Certifico que la copia que pre~ecle está en todo 
conforme COil la que exis;e en el libro de actas mu
nicipales.-F. S. del Campo, Secretario.-V. o B.o 
-N. TONDRllAU.» 

2. ° Dd siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la República: 

«Santiago, 21 de Septiembre de 1892.-Para po
der dar cumplimiento á la ley de 10 del actual, que 
ordena al Presidente de la República otorgar título 
(le propiedad de la oficina salitrera que corresponda 
á quienes lo hayan pedido y hubieren cumplido con 
los llemás requisitos que ella establece, se hace nece
sario q ne el Ministerio de Hacienda tenga á la vista 
to(]as las solicitudes presentadas con este objeto. 

Como algunos interesados han dirigido á esa Hono
rable Cámara sus expedientes respectivos, ru~go á 
V. E. se sirva orflenar que ellos sean remiti,los al 
tlepartarnento in(liearlo á la brevedad po,ible.-Dios 
guarde á Y. E.-J ORGE MONTT.-1!,nriq/teJJla,;-Iver.}) 

3.0 Del siguiente informe de la Comisión de 
Guerra: 

«Honorable Cámara: 
Por decretos supremus de 26 de N ovicmbre y de 

17 de Diciembre de 1891 pe concedió un nseenso á 
numerosos jefes y oficiales que habían sufrido una 
larga prisión por no servir á la dictadura, ó que por 
haberse encrmtrado en las batallas de la pasada gue
rra eran acreedores i esa l"ecom pensa. 

Por moción de los honorables Diuptadoi' Barros 
Ménclez y Lamas, vuestra Comisión de Guerra y 
Marina ha examinado los antecedelltes y pedido lús 
informes necesarios al Estado Mayor General. De 
ellos consta que por notas de 28 de Enero y 3 de 
,J alio del presente año, el Estadu Mayor hizo reco· 
mendación especial al Ministerio de Guerra pura que 
se concediera también ascensos á algunos oficiales 
que habían sido olvidados en los decretos supremos 
y que siendo acreedores á ellos sufrían postegación 
en su carrera. 

El Ministro de Guerra, en oficio número 87, de 
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1.0 de Febrero, dice textualmente que «por haberse 
impuesto ue la comunicación solamente cuanrlo el 
Congreso Nacional suspendía sus sesiones, espera 
que tan luego como inaugnre sus Besiones ordinari<is 
llevalá á su conocimiento la petición del Estauo 
Mayor Grmeral.» 

Esta Comisi6n cree justo acceder á los deseos ma
nifestados por el Estadl) Mayor ell sus notas eitallai', 
y recompensar a los servillol'es de la República que 
han sido postergados por 01 vid o lamentahle. Con 
ello se cOlllpleta la obra uel Ejecutivo y concluye 
para los jefes y oficiales del Ejército el premio P,ll BU 

carrCla á que 80n acreedores por su conducta en la 
pasada guerra. 

Como estos ascensos despiertan el deseo de (' bte 
ner igual recompensa á todos aqnellos que están en 
el mismo empleo, tengan 6 no las COr.dlciones y los 
méritos ele los agraciacl(Js, la Comisión cree que so 
lamente en atención á los reiterarlos deseos del Es 
tallo .Mayor, pnc(le cO[lccdnrse. ese ascenso, sin lbr 
derecho á !l(oticiones tIc esta naturaleza de los inte· 
resad,js lJi poder citarse la presente eon~esión como 
prpcc(h' n te. 

Todos a(jnellos jefes y oficial,~s gnc hahiendo esta
do r.n·('SDS y que torn:tron parte en la~ hatalbs de 
C'lllcón y la Placilla Ó Huara y Pozo Almonte, t8' 
nicIHlo nombramiento anterior al l.0 ,le ,Julio de 
1891 y han si,lo recomell,lados por el Esta(lo l\LyGr 
en las citadas notai', SOl! los sellOres para quienes se 
pide el a~cens(). 

L"s agraciados son los signif~ntes: 
Sargentos-mayores dOlJ ILlefrJllHO Alamas, don 

Arturo l~lliz Tilt(l!J y don Da vil1 Rodríguez dtl R. 
Capitanes don :{dtalí Bey tía, (Ion Florcncio lh

nos n., el subteniente (10n Luis Enstamante y a'1ue 
llos cuyus nombres aparecen en las notas del E,tallo 
1Iayor General. 

Los Inéritns de estos oficiales constan de la res 
pectiva nota que en copia se accllllpafí:r, todos ellos 
CUIlJ pI '11 eo!) ] (),'J requisitos exigidu8 por 103 d[~tr¡~.t(::-::; 

SUprel!J(ls de Xoviem bn" y Diciplllbre del 1'1'P'i'cnte 
allo, y su ¡ruja llc servicios los hace aCl'eeclorr:s á esta 
reCOlll í lellt=1a. 

En l~OlI:'CCl18neia, vuestra Comisi6n de Guerra y 
1\Ir.rina tiCllO el hOBur de prüpoller á la Honorable 
Cama, .. G: "iglliente 

PRUYECTO DE LEY: 

AutorÍzase al Presidente de la Repúhlica pnra con· 
redel' 1111 ascenso á aquellos jefes y oficiales 'lue ha
biendO' obtl'¡lido nombramiento supl'emo para el em
pleo que sirven actualmente, con antel'iorida(l al l.0 
de .Julio <13 1891, se encolltraroll en las batallas de 
Concó" y la Placilla y estuvieron en la cáreel por 
negar,-e á servir á la dictadlll'a. 

T,)do~ L<s jefes y oficialps que, reunienrlo estos re
quisitos, hayan si(lo recomendarlos por el Estado 
Mayor General en las notas de 28 de Enero y 3 de 
;J ulio del presente año, son los únicos acreedores á 
este ascenso. 

Sala de la Comisión, 21 (le Septiembre de 1892. 
-L-dislar¡ Errázul'iz.-Ricardo M"tte Pél'ez.-Al
berta JJ1ontt.-Tomás Romero.-Nolasca Reyes. 

El señor Zer/eJ'S (Presidente).- Se ha dado 
cuenta de un oficio del Presidente de la República 

en el gne pide la devolución d ... ciert8s documentos 
relativos á certifica,los salitreros para dar cumpli
miento á la ley de 10 'Jel presente. 

Si no hay inconveniente por parte de la Cámara, 
se mandarán esos documentos. 

Q neda así acordado. 
El señor LanUlS.-Descar{a saber si se ha des

pacharlo por la Comisión de Haeielllla una solicitud 
industrial sobre liberación de derechos de aduana 
para el estllblecimiento de la inllustria tic velas ES

tearinas. 
El señor Zef/ers (P,esillente)-El asunto á que 

se refit!rc Sn Seüoda está despaehado por la Comi
sióiI de Hacienda, pero, á petición lle algunos de ~us 
miemhros, la "'fesa no ha dado cuenta á la Cámara 
del informe respectivo. 

El señor LrtnUMJ.-Hacla esta preg1111ta porque 
como ya ¡\ haber una sesión especial para tratar dG 
solieitu(les illllustriales, sería conveniente 'l11e ésta 
tamhién estnviera en tabla para eroa sesión. 

El sellor Tocol'nal (,101' ,Juan K)-Como ha 
dicho muy hien el sellOr Pre~ident(', el informe de 
la soli('iturl á que se ha referi lo el pellor Diputado, 
se prest'lltr\, pero la mesa no La ,hc1o cnenta de él 
a petIción de ar;:;LlllOS de lus mie '1 bros de la Co
misión. 

Le roglda al señor Di pntndo que no insistiera en 
que se dé cnonb de ese infoI'!lJ('. 

Se (lí,; pi}' tlr¡¡¡¡'noulo el incidenff'. 
El sellOr Zer¡el'S (PrGsi,lellte).-Entranrlo eIlla 

orden del día, eontilllía, en segunda discusión, la 
,Id alUcnlo 17 ,lel proyecto (le la C,}misión sobre 
restableeirniento de I:t circ:u],\ción llld{dica conjunta· 
mente con L\ motliticación propuesta por el sellOr 
Ellwarrls. 

Dice el artículo: 

«Art. 17. Habrá cuatro clases de moneda ,le plata 
denominadas ;:>eso, peseta, rpa! y medio rpal, la pri. 
mera con la lev :le eurwe rlér~illlos fino y las demás 
con la de OcllO"ciimtos tr<Jilt,a y cilico 11lilé~illlC'S. 

El pp~o de plata tendrá vpinte gramos y ~e divirli
l'á en cien centavos, la pe2cta ClL~tro hr::uncs y se (li
virlil<Í en veinte centavos, el real dos gramos y se 
dividirá en diez centavos, y el medio real un gramo 
y se .Jividirú er, cinco cClIt,,,vns.!) 

El sdiol' E,zwal·da don E,luardo 7w/Jía pl'O]lllcsto 
reemplazarlo 1'01' el sigllie71te: 

«A.lt.. 17. Hahrá cuatro pl"W8 ,h moneda deno
minadas peso, laurel, diwimo y mml!:) décilllo, las dos 
pUTIlera" con ley de llueVf dócimos fino y las dos 
últi ·ua1 con la de siete décimos fino. 

El prso de plata tellrlrá el peso de dieciséis ::iramos 
y se divirlirá en cien centavos. 

El laurel, el peso de tres gramos ¡Jos décimos y se 
tIividirá en veinte centavo.';. 

El dccimo, el peso de dos gramos y se dividirá en 
diez cen ta \'os. 
. El medio décimo, el peso ele un gramo y se dividirá 
en cineo centavos. 

m señor .Edwa1'ds (don Eduado).-Yo man
tengo mi indicaci6n, señor Presidente, porque tra· 
tándose de monedas de platH, que no tienen como la. 
de oro relaci6n con una moneda extranjera, convie
ne observar el sistema decimal, que rige en el país;_ 
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sólo pediré que se reeemplace en mi imlícación la I de onlinario al de servidores del país, sino desorien· 
palabra laurel por quinto de peso. tal' á todo el mundo que, acostumbrado á la antigua. 

Me parece necesario votar este articulo en la for- denomilla¡;ión, se encuentra en dificultarles para pose
ma que pro;:lOngo, pues el de la Comisión puede ha- sionarse de la nueva. 
cer que la moneda de plata se exporte v nos quede- Es mejor conservar lo actual, cuancIo no es malo, 
lIlOS sin sencillo. ni ofrece inconvenientes de ninglÍn géner('. 

El serior lValker JJlartínez (aon .T oaquin). Hay, por ctra parte, cierta relación entre los nom-
- Yo no me explico por qué razÓn se (luiere cambiar bres actuales (le la moneda divisionaria y los valores 
la denominación de nuestras nl'Jnedas. Se compren· (le ciertas C05as 6 servicios. Variar los nombres de 
de que no poseyendo nosotros lIna mone(]a de valor las monedas contribuiría hasta cierto punto á entor
intríns,~c,), lijemos el valor de nuestra mOlle(la legal. pecer ó variar también esta relación en esas transac
Pero J1() tiene objeto alguno innovar en materia de ciones menudas. 
nombres de monedas. En la contabilidad, en las trall· Yo no diviso nnbjas de ninguna especie en dar 
saccioncs, en los documentos públicos y privados no nombres nuevos á las 1110ne,]a" 6 nombres no usados 
figura en Chil,~ SillO este sistema de monedas: el peso en el CDmerGÍo y en la vida ortlinarÍa. De aqní fué 
y el centavo. mi voto contrario al artlelllo 14 lle éste proyeeto. El 

Cuando Chile era una colonia extnllljr'ra,: ~oJ1leti- doblón ha po,1i\10 éxistir en la Ipy, pero no existe en 
da al régimen monárquico, nada tenia (le particular el (lía en el lenguaje u.mal. 
que existiesen uqllí moncllas denornina~las pesétas y Pur estos lllismos mot.ivos votaré á favor de !a 
reales, cuyo llombre recor(laba la regalía <id soberano. indicaci61l formu'a:]" por el hUlloIable Dipntado por 
Entonces pOlllan ser castizas tales denominat:ÍonPB, Lantaro IMra rlU~ ho\ya rn')lleda de plata de cien cen
ya que 8C invoca el purismo para apli~arlas ahora. tavos ó 03:1 pe:,;os y t,Ull biéu de veint,", ele diez y ele 
Pero hoy serian ridicnla~. "ineo centavos, en vez de e,tab!ecer los Hombres de 

Por otr,l parte, el Plleblo c(\ntrata Dcí nalillcntn réll pe.-etas, reales y lilertios real'~8, eOll1O lo haee el inei
reales (le (loce v llledio cent:tvos. i\Io(lificar (,] valor so 1.0 del altículo 17 en ,]"haLe. 
del antig:w re:1l importada provo?ar perturbaciones j . El seliOl' iUac-Lver (:'-rilJi:ótro (1,: lhcielllla),-
lam8nLclble,l pn los pü(lneños llegoclU8. plrl,) la palahra p:1ra repetir lo Cjne cl1Je ayer . 

.No veo utilillad algnlla en intro(lucil' nUlJVOS nOIll- Es inútil f<\Ciocinar sobre la hase de que las moneo 
bres pa,m bs 11l011(J(-]aS nacionales, y como los que la das no deben t()ll2r llolllbn" pol'(lue llO!ll brc tendrán 
Comisión inrli,:a parlieran ol;asional' peljllicios, y" ,le tolos lIlolos. Si el peso cs la l1ni(~acl lefial de 
neg,Hó mi voto á eSil parte ,lel artículo. :nlcetm nwneda, la unidad tlivisionaria, la qne más 

El señor IiJ(llual'd3 (,Lll Ednanlo).-;\[j illlli- I(sa el pue]¡lo en S'.lS l'equeiíüs tntllsacciolH'S, es la 
caciól: cll'.'uelve la idca riel sefíor Dipuli"\'!,) [lor Lau· pieza (le veinte centuvn8; esa monc,]a tiene hoy un 
taro; conSCI'Va la antigna Llcllomiuuci(Jn de pesos y nomhre bal'b¡llO, cl/Ullclw Ó r:l1Í¡·o1a. 
~entavos. Yo también S()y pclrtiLlal'io de <jue no se innove sin 

El señor Ze{fCl'.'1 (Presi'lcnte).--EI señor Dipu, ¡.ecRsidall; por eSI) pillo q:.e o" ,;on'ervpn las (lellOmi
tado po!' Lillltl'e,; prop0l!c que la !lIo11er.la de veinte naciones antignns, real, I,eB(~t:1, que no lmollen con-
centavo" se ¡(",\OtllilH' lanrel. fmdir,;o con ni Ilguna otra nHJlt,"cla. 

El selior li)tf,war'(ls (don E.Jllal',lo).--QI1into ,le Ea cU'lIlLo nI temor lle fHIsilicacioncs extJalljeras 
poso. <le nuestras monedas divisionarias Ó al telllOl' ,le que 

El Sef'lOl" JVaa.;c;' JTl{¡;¡'Une::! (don Joaqllín). plh.(lan emigrar PIj,' Sllhil' la phtta de \'alor, llle pare-
-¿QlllOll ya a ':oltLratn en 1aul'ple,? c" (FIe 108 tipos ¡;'llltolupll1<102 por el pwyecto de la 

El pneblo está acostumbrado á lIam.ar c!¡aw;!tas COlllisión <le }-lilcicllila, lo alej'lll en la l1lé(lida de lo 
las nlOllC:das do veinte eelltavo8, y IlO hay lladie '1\10 posible. En efc¡;lo, he f,,;¡¡¡wdo el siguiente cuallro 
le pueda I[Hitar esa costumbre aunque el eeiior Mi· do h", altcraeÍollus (le valur (1" Iluestra moneda divi· 
nistro <le lIacienda no l'0Iloi,1ere castizo (éSe término. Hioni\ria, y pUl' él Si' v,,¡'ú Cj 1,e es 1l111y remoto el peli-

El sdíor ZC{/Ci'S (Pr<lsidente).-i~.o formula in- gro de que sulm sn valor tant,) '1110 haya venLlja en 
dicación Su S'Ü,,(·ú,j !exportarla Ó baje tanto, que <18j,' provel'ho d fal~iti-

El sdtor "VnU~eJ' .11Iartine;:, (l10n .Joaquín). earla en el extraujero para intlutlucirla al país y cam· 
-Si, señor PrcsiJent.e; ahora la formulo en esta biurla por la mOllc(la de O~(I. (L"!ló.) 
forma: El SellOl' E(lw("u'ds (don Eduardo).-Si no he 

«Hahl'á cua!,ro dases ele moneda: de cien c'.'ntuv()s oitlo mal al "eñor l\Iinistro, e:,;tallllo la plata á 38 
(Iue se lIanurá p"s.), de veinte, lliez y cinco centa peniq\les, el pew do esta ley Yallhía :22 pelliques, y 
vos.» est,tlli10 la plata á 42 peniques, la onza troy, el peso 

.El señor IiJtlWlt1'dS ((Ion E,luar,lo).-Retiro mi nd<!ria 24~ peniques. 
indicación, y me acr.jl) á la del honorable Diputado Dao.las la" fluctuaciones que Bnfre el metal-plata y 
por Lantaro. que pUGllen oscilar entre 42 peniques y 36 por onza, 

Se diú pOl'l'etimrla, troy, sino más, me parece muy pO:iihle el peligro de 
El señor llIonU (don Enrique).-La idea <le (ll1lJ la mOllcda propuesta por la Comisión se exporte 

variar de nOllt bt'~s á las Illoncilus no me parece acep- y 11GB qllcllomos sin plata. La fabificación extranjera 
tableo Sólo sirve pam establecer confusión ó diflcul 110 es tan 1)1'obable. 
taues en el lenguaje y en la vida diaria. De todos modos, me parece pruuellte mantenerse 

Pasada con GSW como eon las calles: cuando se les tÍ ulla distancia mayor del valor ele la moneda de oro, 
varia de nombre lo (lue se consigue pl'incil'almente, ell la moneda ue plata. Yo propondría el prso de 18 
no es tanto honrar elnucvo nombre que corresponde gramos y 9 décimos de fino, y la moneda de veinte 
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centavos de esta misma ley. Las de diez y cinco cen- fino, y la del honorable DiputaJo de Linares para 
tavos tendrían 7 décimos de fino. Conviene mante- dar á las dos primer'ls monedas enumeradas en el 
ner el sistema decimal que rige en Chile en virtud artículo, la ley de 9 décimos, y la de 7 á las dos úl-
de la ley. timas, las más pequeñas. 

El señor ~rIac-lver (Ministro de Hacien,la).- En votación la indicación del honorable Diputal0 
El artículo de la Comisión 110 se oplllle al manteni de Linares. 
miento del sistema decimal. La ley de la moneda di- Filé rl'chazada D01' 27 votos contra 8. 
visionaria de los países de la unión latina, que son La indicación L del sefí01' Ministro de flacÍtnda 
Francia, Bélgica, España, Italia, Suiza y Grecia, es (wnforme con el proyecto de la Comisión), para tij~l: 
de 835 milésimos, y en esos países rige el sistema fa ley de 835 milésimos cí las monedas de plata 1ue 
decimal. En cuanto á disminuir el peso de la mone- aprobada tácitamente. 
da de plata, yo soy de opinión que debemos tender . Se di{, }Jor aprobado en esta misma forma el inciso 
á acercar el valor nominal de la moneda, en lo posi- 2.0, relativo al ]leso de las monerlas, acordándose re. 
ble á su valor intrínseco. (lr~cta1'ío con/arme á la indicación, al'l'oúadll, del se-

El señor E(lward,.; (don Eduar:lo).-Precisa-n01' TVal/ce¡' Ma1't¿nf7.. 
mente más fina es la ley de 9 décimos que la de 835 Se puso en spgunda discllsiJn el arto 19 con una 
milésimo8. morlificaciún del sel101' ¡lftniEtro de Hacienda para 

El señor 1'1 ac-[ ver (:\Iinistro de Hacienda ).- suprimir la8:palabra~ «r¡ne 88 contraigan>!, l'etZl'iéados(! 
Su Seüoría, que parece muy inclinado á mantener el tÍ las obligaciones (Jue hayan de solucionarse con esta 
sistema decimal, e~ (Iecir el ordcnnumérico qne va ele moneda. 
diez en diez, admitirá qne más se acer~a á ese orden Dice el artíw70 19: 
la escah de moneda de 20 gramos á un gramo (le pe· «Art. 19. La unirhd m0l1etaria será la vigésima 
so que no la que empieza con ulla 1l101wc!a ele 18 parte tle un cóndor, ó ia décima de un doblón Ó la 
gramos. quinta de un escudo, Cjue se (lellominflrá pe60 de oro 

Hay otra peqnefía consi,leraci6n que no debl3 oh·illrrr ó simplemente peso; y con él se sOlu"ionnrán toda_e 
la Cámara: el tamaño ele la moneda de á cinco centa- las'ohlicr,tcion8s Cjue 80 contrrrig'lll á menos de estl. 
vos es muy pequeño; su lámina se (lcsgastará de nlla pulació~ ó disposición legal en contrario y salvo lo 
manera cOllsiderable si se aumenta la cllntidad de fino displlesto en los ¡Jos artic\~los que sig\1ell.~, 
y se disminuye el peso; esa medalla, que es pcrlueua, El señor Risopatron.-Vl RupreSlon de. la 
llegará, pues, á ser peqnp,ñísima. cláumla «r¡ll'~ se contraigan» illlJlona dar Jloder l~be· 

El señor E(lwftJ'([s (don Edual'llo).-Crco que ratorio á la monecla ele esta ley p1l'a torlns las obltga
el nuevo argulllent) de Su Señoría viene también dones, tanto las antiguas como las existente~. Se va 
á favorecer mi indicación. a cambiar el valor intrínseco ,le la unidad (le mone· 

En efecto, para salvar el inconveniente apunta,lo da. El ]leso (le oro no valdr:1lo que el antiguo peso 
por Su Seüoda, propongo que la moneda tle cincu Je plata, y sin embargo va á servir para toda clase 
centavos se acufíe con ley <le 7 dócimos de filiO, lo de obligaciOlli's. . 
que hace g:lIlrrr en 20 por ciento el tamaü') <le esta Como ereo que no tlehGn dictarse leyes que obJ¡
mon~da, mientras que segtÍn el proyecto de la Co· gucn á las partes á pagal· en mone(la de va¡~l' distinto 
misión aumenta su grnec:o solo en un G} por ciento. ,lel que tenia la mone(]a en b cllal se lllzo el con. 

El seüor Jlac-lver (\Iinistro de Hacienda),- trrrto, negaré mi voto á la sapresión propuestrr por el 
De to,las maneras me parece qlle la proposición ,le señor .:\Iinistro. 
los 835 milésimos ,lB fino con peso ele 20 gramo~, es El seliOI· 11lac-Ivm' (.\Iillistro de Hacicncla).
la que consulta la conveniencia, y por eso ]'oganrr (¡ La obscrvación del seuo!' Diputado puede tener ca· 
la Honorable Cámara se sirviese aprobar el artículo bi,b en la discusión del arto 20 p"ro no a'1uí, pues 
en la forllla que he l11rrl1ife.,taclo. Sn Seiíorla lublA notfl,lo (Ine el inciso 1.0 llel artículo 

El Sellor Zer¡CI','i; (Prcsidcnte).-Antcs de CG· C¡l dehate tiene una limitac:ión: las dispo.c;iciones en 
rral' el (lprxüe, voy á hat:er presente á la Cánlara eontrario que l11ás ü(lelante ~c establecen. I.Ja regla de 
que clivi,Jil'é la vot.ación (le! primer inciso de cst~ ar- este rrl'tículo es general; ,lesele (I UC )¡ny una moneda 
tículo en dos partes para mnsllltar las di\'crsas legal perfectamente determin\Hh, COllvít'l~e 'j1\e .t().d~s 
ideas. las oblig~cioncs Sl) colncicnen con clh, Slll perJUlclO 

Ccrrallo el debate. de ciertas excepciones ljUe GIl el mismo proyecto se 
Se vrr á votar primero la indi~aci6n (lel honomble contemplan. 

Di]JUtallo de Lalltrr~o, que se refiere sólo á la deno- SA dió tdcílwnent, por aprolJrulo rl c,ríírlllo I:on ln 
minación de la lllOll()(b. 11 1 ir . l 

S1l1J1'88ión inrliccula pUl' el seí),rn' J. ini6tl'o (f! L,Wle1U a. Si estrr inr]il]flción fuese rechazarla, se vobría el . 
primer inciso del artí~ulo de L1 Comi,d6n. El set'íor Zeqel's (PI'Psi,1ente).-II:n disensión el 

El! otros t8rminos, Re vota sólo la parte referente artínllo ~O, cOl;iuntamente con las iwlicaciones d~ 
á la denominación de la moneda. los sct'íores Vid;¡I, Eclwanls y G:lzittÍa. No sé qué co-

Puesta en 1)ota~ión la i7l'licaciún del serior TVaI7re¡' localjón rIeseo el sellar Vidal dar :i Sil proposición, 
Mm-tínre,'! don Joar¡nín, filé aprobctclél }Jo, ,'2:] votos que no se opone al artículo; es más bien Ulla agrega-
contra 10. ción., . 

El señor Zeqer,c; (Presiclente).-Se va á vntar El seDor IJia,,,; ;B~80(~l/n .. -~It hOllorable.:ole-
ahora la parte l'~fprente á la ley de la moneda. JI:lJ I ga ,leseaba que su 1ll,llCaClOJ1 ¡:gur~se como arulculo 
dos ideas á este !,csP',cto: la del honorable l\Iinistro I separrrclo (Iel proyecto, con el ~lUm. ('J. , 

de Hacienda para q\1~ se fije la de 835 milésimos ele El seüor Zegers (PreSidente). -l~ntonccs lo 
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pondré en diseu3ión, en primer lugar, como artículo 
8.° 

El seltor p'¡·osccrcta¡"io.-Dice a~í: 
«Art. 8.° Si 112gase el 1.0 de Enero ,le 1895 sin 

que se hubiespn enajPIHulo tOllo., los honos :i ']\H1 se 
refiere el artíe1110 1.0, el Presidente de la R,~púh1i· 
ca procederá á en'ljellar los que que(laren, sin su.ie . 
ción á las prescripciones cOlltenirlas en el artí"nlo :l.0 

«En el misllJO caso, el papel-moneda del Estado 
será pagaulJ por la l)irec,~ióll del Tesoro en la forma 
prescripta en ni artículo 7.0, des,l" el31 de Dicicmhre 
de 1897, y <tejará (le tener la caliclau de moneda legal 
desde elLo de Julio uo 1898.» 

El seriol' B:[¡.wpntJ'()n. - Yo nerraré mi voto á 
este artículo porque lo consillero gr'~vemellte pcli 
groso. No es pru lente eOllceder al Presi,lente de la 
República facultad de emitir un empréstito á ¡;ual
'luier tip,), sin sujecion á rl>gh alg::n:l, c\1'1n,lo no 
luy para ello un lllotivo extraordill!llio, y cuando 
faltan treR ti cuatro nilOs para que dicha facultad 
pueda ejercerse. 

Ya Re ha hahlado lo rnstante sobre esta cuestion; 
no necesito, pOI' lo tanto, exponer m:ís raZOlles ¡,ara 
justificar mi npnsici011. 

El Sf,~or Ze{fcr."; (Prcsiflente). - Y'l votaré en 
contra ,le estH ;¡rtícnlo. 

D.Jntro del critel'if) ,1,' la C\l:nision, qap 110 es el 
mío, PllcIIClJtm, sin cm hal'W', r:lt:ional 'l'lfl pI p~pel-
moneda se l'ctiriJ cn:11l·10 el cambio e.,t6 á :]4 pdl1Í 
qUCA {¡ lo menos. 

El al'tícnh en ,lehab pl'opn118, en el fon,lo, 'in8 el 
pap.]1 88 l'etir'3 á clla!ql11d ti!,n, d, 15 l'f,lli(pes por 
e.iemp:o. E.,t,) n,s alg,) inusitado. n'l~:¡]Larii\ qlle el 
.E~taclo aUlnentaría su de¡¡ila, clllitil'Ía 01'(. para ver:o 
clC8a¡nreCel' al ,lía si.C;llient,e. 

Esta silllph consilbración me b:lsta ¡¡:1"a opmlCr
llle al nuevo :1l't{':1l10. 

El SCñill' ~11(w-II!8J' DIilli~tro ,]1' Ihr:iell,j¡¡).
Yo a('(~pto h primera PC\\'t~ de la illlli'c:\(ci,)n del 110-
nOl"ilble Dipnt.ldo pOI' Cmil'ó, p0\'(il\f] n'l"" S(~ ha es
t:\bleeiflo en el proylJctf) 8,)bl'l) lo que lJfl'yil ,le ¡¡'lcer 
Gl) en el ca~() d,~ q'l(' 1\0 sr> colOt[lIen los hOllOS emit.i
(los )lOI' el G,·,hisrno, y es indisper:silhle el aeol'ilal' 
algnaa r1i~pl)~,i(~il)n que cl)ll~)\lltc; este (~Vellto. 

1:To lll~·~ p;tree~~, p(n In dt' l1Lls, (lue (:1h, tenga rol pe
ligro ¡]l) ([\lB twd,¡ mérito el ]wllorable DipnLa,lo por 
1\1nl..:lIén ni la pxtre!ln ;;l'!\\'8,l;Hj (l!le 1" atrihuyo el 
señor P,'.'.,:i.lünle. ':~\J VI~() flniÍ illconvenlillll,e ll:ly, 
tratán,l'kG ,le la c(m v,]\'"i'Jn (1d pap"l-mnn(]f.la, e,]. 
autorizar al Presi,lenle :le Lr n"pública para cinit.ir 
bon,)s cn}''''l il¡toroso.s y anwl'tizi\('ión est:ín de ante, 
lllallD li.hdo.,j por la l"y. Es c)am, {¡ no d(nlario, q\1e 
es ést:l una alltorir:a(~i0n rJe cOllflnn7,r1, per'} 110 una 
eonf¡~llZ:t LIt) parti,!o, sino Gil el sentiJo elnv:\I!o ,le 
la palahra. 

El 030ÚO;' Ri80P(tt~·ÓH. --P'lrmítallle el scuor 
lIIllli,stro ..... . 

J~l 1ll'tícnJo fm ,!eh'lt(] 11[e'J que los h:)no~ ~') enajc. 
narán sin sujc:eión á las di,QP()"ici{)n~s del arUeulo 2.°; 
quedará esto al arbitrio del Prcsideute ele la Repú
blica. 

El s~"iíor Jllac-lt'cr prinistl'0 el" H'lcit:l1lIa).
Se entiende ([UC esta no snjeción es en cuanto á los 
plazos. 

El señor Risopatrón.-'-Pero n0 dice nada el 
articulo. 

El señor JYIctC-Ive¡" (Ministro de Hacienda).
Sin embarg.), es evidente. 

L:¡ ley generalmente no seftala estas consideracio
nes, y, si ahora lo hace, es pOI" tratarse del caso espe
cialí"imo de que estos bonos se destinen á la con ver 
. ~ión del papel. 

En tOllo ca,o, esta venta ,le lo~ honos sohrantes 
no se hará al c¡¡pri¡;ho. Hay reglas de política, de 
huena adlllinistrnción á qne es ne0csario sujetarse í. 
pste respecto: el Gobieruo no !loclrá, so pena de atraer
se las ¡;cnsnras dH la opinión, hacer otra cosa que 
aceptar las 1118jores propuestas. N o veo, pues, nada 
que sea peligroso, llacla que autorice los temores de 
abusos, en la forllla que tiene este artículo. 

En lo q110 respecta :110 dicho por el señor Presi
clentp, me ba~talá agregar <] \1<', si hOllOS quedan, ello 
se deberá á que el cambio se halle á más de 24 peni
ques; si estuviera {¡ nn tipo más ba.io, no se explica
ría q!,e quadaran Fn el ptlÍs eso, bOllOS, (}'Je serán ne
gociahles en tollas partes y que ganarán int.crés. La. 
cOllveniión !la se habrá lle intr;nt:ll' cnan(lo esté et 
call1hio hIjo, ni tarnp()~o se Vil á (lc'sparl'all1ar irl1ttil
mente en ~l país oro que 110 ¡j()(lrá mantenclse el~ él. 

T/\ segunda parte dd artlcu!o ¡¡ropuedo por eL 
honoral¡!,] Dipllt.aflo por CnrieIÍ C"', á El! jnicio, ina
ceptable; pDr ¡;n:lnto alpja\1l1o el l'l:tzo dll la conver
sión tien,le á impedir el alza en el valor del papel, 
contmriandú nsi el proplJsito capital llel proyecto. 
'l\W e~ el ,le aumenta\' ese v¡tlor, para hacer fa.ca 
la conver,ilÍn. 

Si el mal '1\le se proteml" EU]¡s¡111'lr y q ne consiste 
en la oGllltacilÍli dd pa:Jel f'lma UI1 llIal irremedia
ble, ill,li"ClttihlelllPllte habri¡¡ 'ln~ pasar por \lila dis
posición COlll0 la que el artículo proPI1l''i(.O contiene. 
Pero si el papel se éSCOllfll', Será P0I"']IH1 hahrá llega.
(lo á val,'\' mAs qUQ la ;n-mella 'In? f;'~ crca para pa
garlo. Y yo di,~o Cj\1{', si es') 8llc[;,18, la c'JIlversióa 
e,tarÍiJ. ya hecha y el E,tallo no t"n,lría mil, qlIe 
(le(~ir: pAgue"e lllaitana el P,l [le,l ell monec1a llldúlica; 
há'~a::;e lllaUatlfL la conversión. 

Por lo (lemit", éste fnllónWllo <¡ue se teme no po
dría pro,lacirse dl, Ulla 1ll11Il(]l'a tan rApiila qne 11<» 

diera ti('Jll.jJo para n,loptal' 1l1l)(liJas q:llJ ()"itar¡lIt ls. 
contracción 1ll0l]('tal'Íil. 

Ihscilndo la manera ,le ,ah,u el pdigro que con
.ql(lero 11lll,Y rCllloto, pero que te~llr-n a1.~nnf)s señores 
Diplltados, ele que SJ pm,lllZ:'¡ ('~a eontraeciÓll, he 
(!a,lo 1" sig!\i"nte f,)\m¡l al artLnlo en ,L:b.rte: 

«Art. 20. Lel;; obligaeiullt's cO\ltl'C1i,Ia, ant.es (le lit 
C~lllisióJl del papel-rnolléda y lCtS '-lHC se coutrnigan. 
.J"'f1e la f"cha de la vigencia ,18 1'8t'1 lr,Y hast¡¡ el :)1 
de Dllliféllllm, de 1895 se sulal:ioll:u':lIl, salvo p.Rti[m
lal~ió!l en contrario, con papCl-rll()n<~da Ó eOll el peso 
de plata (le vcintieillco gl':UllfJS y nueve dócinlo3 de 
¡ino ó su cr¡niv:dcnl.c en la m'me,la estabL~cida por 
la presente ley. 

El Presdellte (le la República fijará el 31 :llll Di
eiembre de, 189,) la relación (11,e exista ent.re esta 
moneda y ¡¡'¡l1e) peso (le pluta.» 

Estoy cier!.o q118 ¡¡copt.ado el artt(!ulo en esta forma, 
qne,lará alpjaJo hast:l el mús remoto peligro de que 
lJUella el papel-monella convertirse e!l un tít,üo de 
crédito contra el Estado, 
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J'uooemi indicación tener algunos inconvenientes, siderablemente prolongando este plazo á cinco. Por 
~1~ue en esta materia es muy difícii tomar una me· eso yo, en la indicación del señor Vial, veo una ate· 
·di!fa que compremla todas las situaciones; pero es nuación del peligro que entraña el artículo 7.°, y 
mil;wJuble que la que propongo es incolllparablemente como entre <los males debe'llOS preferir el menor, yo 
!mC"1J,!lS perjudicial que el inciso 2.° propuesto por el le daré mi voto á la indicación del señor Vi lal. 
JitiftlJNahle Diputado por Curicó. Es imposible sugerir El señor Ellwards (don Eduardo). - Estoy 
lIJ.6fL'!Cl j,lea que no se preste á ningún inconveniente, perfectamente de acuerdo con los argumentos aeluci· 
j!I!'¡quc tOllas las dificulta(les tienen ~n origen en el dos por el señor Diputado por Lantaro, y creo que 
~Jl¡o cómo la conversión va á [,aCerRe. las observaciones hechas por el honorable Diputallo 

PO? mi p lrtr, creo menos peligrosa la indicación por Lill1aclte no tienen razón ele ser, porque en reali· 
~m~ 51e prepuesto, porque ella no ohligará á nadie dad el artículo 8.° no ven (Irá a tener efecto sino en 
qTlle;lO quiera aceptHla, pagándose el billete en la ~aSG de que llegara el l.0 de Enero de 1895 sin que 
l!¡ÚHma forma en que el Est;ulo se ohligó. se hubiesen euajenfl(lo todos los bonos á <1r!(, se refiera 

:1jü permito pasar á la ':\[esa eota indicaeión, y pi artículo 1.0; d(~ 1ll0<!O que, como ve la Hunorable 
dej" b palahra. Cámara, este mtíenlo no ufrece peligro alguno. 

}:\ señor Zegel'S (Prvsic1ente).-Entiellll0 que Por otra parte, eEte artículo no ten,ll'á aplicación 
8"J :::ef:.uría querrá que se tome en euellta su in,lica· sino en caso de que el ¡;ambio sea superior á 2-1 pe· 
cidn c,~nll,lo ~e ,1iscuta el artículo 20. niques; pero COTllO, ateldi(las las 0lJ,l<'l'vaci"llp8 hechas 

El ~"ílor Jlrw~I/JeJ' (;l.Iinistr,) de Hacienr!a).-- por el señor l\Iinistro de Hacienda y el espíritu del 
:F'¡11·t! qnc se di"cnta conjuntamente con el artículo proyecto de la COllli"ión, el valor ele la 1Il0nerla con 
lDe!.na;. que ,Jehe procurar8e la vuelta á la cireulaeión metá

}:1 :"dEol' ZefjeJ'S (Pl'esi,lrmte).-Se ha acor.la.lo, licA será sólo (le :2± pnni(lucs, es irl<lu,lahl" qne el 
rC'¡ >c:tJlp!ificar el d~bat8, disentir seplra'lamente del artículo en ,Iebat'l no ufreeerá incon\,pllicnte alguno 
alV'::,]o :20 el prn]JlH'sto por pI seúol' Vidal. y h1 cOll\'crsióIll1lettÍlica por!, á efectnal',.:e sin tropiezo 

EJ ,,,,1:01' J[nc-l uer pIinist:-o d'l Hacie'líla).- el 31 (le Diciembre de Hl91 como lo cst;lblcce el 
y" 1'.'JAl ¡¡e,lj,/o qlle se (Iisc:utieran cDnjnntamcnt<l; pro'yceto. 
k'''-tl' ,.i ~il Seu"ría dispone lo cOllt'l'ario, no me 0POll- Fnera (le estas c'l!lsi.leraciones, (lehe tU18TSe pre· 
~/» Bii'11tO f.í h¡¡ber habl;Hlo PTI la inteligencia 'lIle mi ,cntre 'lile este artículo es una se;:;nri(I:1\1 de :'1\1e se 
1}"b::;¡,:ión hal)í'l si,lo aep]ltada. Pido llli, pxew;as á la l!"gne á la CO'lV(:rsÍón 11)"túli(;tl él :n de Diciembre 
~::;;;!¡r'l r Jl' haber est'Hlu-ILtblatl(lo fnera de la cn,.,,· <le ISO;} sin que :rnks El) hnya prol.luci,Jo re,tricción 
tWT'. en el circnlant", pllJ'qne !l1]ndIos 'lne quipl'an llevar 

}J d:;12,l)' S-je(fcrs (Pf8sidente).-~o tiene por qlle tll\ly 1,'jo8 sus cs[)(,clllaeioncE', p:·o,luci"!1<!n clm eso 
pecE, i:XCil."t'Ó ::;u ::;"llOrÍcI, puo lray Y'1 a~ncl"l(l (1" la nn:, r,'",t:icció(l, hahráll eh, tn1Jlar en ,'ni'I1tH. qne si 
C;~m:\i'" ¡)elra ']1w ):1 illilieaeión riel .,(:ñor Vi,lnl so tal cm;a hacen, no ll,·;::a:'á la cOJlversión I)\l 1895 sino 
~b sep'lra,lalllcnte. en IS07, de mo,lo 'lne la prolongación del enl'SO fol'· 

fJ "8fíorJlac-Clu)'c.-go cornprrn(lo ahmln zoso no so efectn'll';t S:I)O en ca~(J quc se hag;\ illllis
~T17c{·r,t'~ clrill o8a el alear](~c de ('s(e aJtÚ'.r¡)0, y COlllO \H'11,,:I1,Je para f~vitar que se cspeenle gn<lnhn(lo el 
JllP ",,:ú p"e,erÜn el ant')r ,le él, <[uien )J1).jrh ,.lar ni· papd-mone(la. En el easo contrario, la 0lw!'aci6n se 
~mn:· r:·:~)lical,i\Jll()s, y según ellas lllo,lifi~a¡]o Ó no, hará li,.::! y llanamente el 31 .1" Diciembre 11" lS9;}. 
]e J'f:·{."n~-'·~ T'1j voto A. nli jnicIo, Ri no apl'Uban}(\R el ¡JrtÍcnln prOpllc~sto 

¡·~l"'\i:i:;();'· iVaike}' 3IarUue.": (.lon .J,):Hlnín). por 01 A'euor Vi,]al, Si' prolucirú'l venL<:l"f(lS tnlllstor· 
-y le rl 11',í mi v"t,) al !1rtknlo pl'O¡l\lf'sto [-")l' el señor nos PIJr Ldta de cirlllllante, y en tal na,<o t('n(lremos 
Vil~l\;, precisalllente funda'!o en Illuchas ,le las ob· qnfl modificar ("ta ley ó ,}ne clerogal'la, mi"ntrns que 
1!<',Y,,,;Í:mes heclus por el honorable Diplrta'lo por dcjJwl,) oo;ta válvnh de scgnri.tu(l, flvit:'r<'lllOS transo 
1..1n.,,;;]\I;' en la di8crl~ión (le] arUcldo 7°. Sn Scfíuría torno., post,'Jiorrs (}l1(: Pllcc!cn ser lle Lttules conse· 
Z,Wi) flll aquella oca-ióll clÍ1l10 El alicjPlüc de oh· cnelll:ias p:ml el comercio. 
i!,,'r~er l'l pf\C(d ,lel papel 0ll mOllc(]as ,le I'l;tta ,le 25 C,)IlJO Le dicho, PIl el arUcnlo proP¡¡csto por el se· 

8(~rí,t una ca:lsa p()(lernsH para <]11~ esto ra;~el ñor ,:--illal llO vpo sino una válvula (te ~i'gnrid::l,(l Jcs-
)\C'l!,;\!'!ulo á fin rle gnanlarlo ('(J!1l0 titllllo <1(1 tin;"la á salvar los inconvenientes c¡nc p;lO(l" traer el 

núl::." contra el E"tado; y si nos cneontramos COll proy(1cto ,le que nos ocupamos, por cnyo motivo le 
~m, ¡.;nHr<lani el papel~lJ1oneda, tendremos 'l11e 110 daró mi voto. 
1~J1;,6 fYlliúríll fiscal, no porqno h>ly;mlOs entr:¡(lo al El selior RisopatJ'ón.-Siento qnc las ob8er· 
n~;:;:;¡;n metálieo, sino por la sn"tracción de la ciren· vaciones qne se han heellO [JO hayan disip:t,lo de mi 
JU{'¡,;Tl (le dicho pllpel. espíritu la, i(leas qne Ul(l ha sujerido el elrtículo pro-

:r; n;·tíeulo del honordhle señor ViJ[l1 tiende á puesto por el señor Vida!' 
~'i.;~,\:, ,'8tC peligro, prolongaml0 el plazo en que (lebe Eri El primer inciso de este artículo se dice lo si. 
1t!¡¡-¡:-HE·e ][1 COI1 \·ersión. gllirnto: 

¡~¡ ",,,:lo l' -,1Irte-Clure.-De modo q'le lo Ítuieo «Si lIegam pILo (le Enero de 1895 sin qae se hu-
~I'" ,<a 7:) á hacer es postergar la dificultad que al fin hiesen cllajena,lo todos los bonos á ql1Cl se r,~fiere el 
~]}ilr:Í; que ,·('nir. artículo 1.°, el Presidente de la Hnpública procederá 

.1'::: s~'ñor Wal!;;el' J[artíne~ (don .Joacuín). :í enajenar los 'laG 'jueclaren, sin Rllj:lelÓn á las pres
--Aun postergtÍnclose, como dice Su Señoría, es in· crilJciones contenidas en d artícnlo 2.° 
1iD.1,;í-:le que al fin de este plazo se presentará Tlllly I El señor Ministro de Hacienda nos ha dieho que 
''''~'71::lld[l, porque ti lucro quo_ los aca'par~do~e~ del siempre se snjetará á e~as f()rm~li(1a,les, _pc;o bien 
]'lIJfd pued,\ll obtener en tres anos se UlsillIllulra con· puede ser que en poco tIempo mas Su Seuona aban· 
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done lfl cartera de Hacienda, y la verdad es que no Cerrado. 
sabemos CÓ!J10 pemará el pucesor del señor :l\finistro, Se van á VOLar separadamente los dos incisos del 
sobre todo si tenemos prCRente que el artículo en artículo. 
debate lo faClllta para EO ajustarse á las prescrípcio- Pne"to en votación el inciso 1, o fll,i aprobado por 
nes del articulo 2. o 20 rotos contra 7, y el 2.°, desed/ado ]JO}' 16 votos 

Yo no tellgo la menor duda acerca de la manera contra 14. 
cómo se realizará esta operación por el ,Ministro ac· El señor Zer¡e¡'s (Presidcnte).-Corl'fsponde tra
tual; pero !la sé quién vrndní después, y la ley debe tal' en sRgunda discu.,ión el articulo 20 conjltllta
contemplar esta eÍH:1Ulstancia para no dar facultades mente con las illClicaeiolles de los señores Klw'lrds 
ilimitada:; al G"bierno. y G'lzitúa y con Lt '{ue ha propuesto hoy el señor 

Aderuá", el ohj"to del empréstito PS recoger el pa- Ministro d" IIacicn,la. 

Dice El al'tíwlo 20: pel-moneda ¡wm incinerarlo; pero si el Presirlente 
de la República exige el pago, (lO en papel sino en 

1 ¡ 1 I Art. 20. L\s ohligaciones ccntraídas ,Inrante el oro, o qne pno,.e ¡'leer puesto que a ley lo faculta, 
ría para ello, ¿qué haría el Gobierno con este oro? régimen del papPl-nlOlle,la, se solucionarán con este 

N mismo I)al)el, y llegado el dLl de foU cO!lvpr"ión Ó tle· o ve') ohjeto para dar esta facultad, que creo pe· 
1- 1 lllonetizaclo, con la nwneda es!'ablt!citla lJOI' la IJresente Igrasa, eomo n acabo <le manifestar_ 

Han quedad) en pie las observaciones que se han ley, salvo estipula(:ióll en contrario. 

J . 1 Las obliL..'acil\lles contral'las antes ,le la fecha de a( UCHlO CO'\t.]'[\ .st€' artículo y no le (laré mi voto. " 
El Z la e:-Eisión de palwl-lllone,la, se solucionarán desde 

señor "er¡ers (Ple.-üd.ente).-COIl el permiso 
d 1 e el 31 de Djciellll)i'(~ de 1895 con el peso de plata ,le 

e a <Íméll:l, insisto en creer que es peliuroso el 
artÍculo. " 25 grallws y 9 décilllos de Hno tÍ con su equivalente 

s, d' l' CIl Illonc,!a legal ele oro en ese día. 
el 1':8 'j\1'" Ó IlO tcwlra efecto sino en el caso que 

1 1 Para este cf"c;t(, una L,y ,leterminará h relación 
e eam Jio haY,t ,·.sta,lo á menda ,le 24, peni'lllos. Puro 

i l' J ¡ l" 1 lIlle exi"ta el31 de Diciembre de 1805 eutre esta por es,(, 1ll.'C 'o (' pall<- 8\1 ,Irá de va Ol', y como el 
L' 1 f . l' lllOll8(la ,le (¡ro y <lO ud IJPRO ,1" l)lat.a. -,-"s tal o , mce;ú )0'\0:' ¡,in limite algnno, po,lrá arlmi 1 

t ' , \ ' 1.1 l'b La intlic/ldríll ,le! Si'n.O)' É,ln'ards don Ell/ardlJ es Ir ,seIs, UC,1O o lllH;ve IJe,ws pape p,)r caUil 1 ra cs 
til\' 1Ilf.l. para (1'[~ ,% )'eonZJ!,,(;r; el i¡¡c¿ .. ;o 1.0 del adír:n!1) jllrl' el 

1,03 telw Jore·] ,h) ¡npol se l¡allarían en cOJ],licio- "i;llli'ente: 
nes vel:tajd;'il-: ]¡,llJlú una petición extraordinaria de « La~ ()j¡¡ii~;¡(:i(llwS e'mLr;\{,!a.s ,Imante la ViQ'pllcia 
pa¡lPl. ' ,lel papcl-moJH:'j,¡ ~,~ SOI'.lCi'lll,uin ('011 eH le llli~mo 

Ksto ori~itlalLl nn c()nHi(~t() nlllC~ho 11lá~ <fl'ftve qne papel eS con 1<1 Tl) ()ll('¡ Ll e,.:.;t:lhleei(la P(Il' la pn~:-lente 
todi)s los 'l'w no, ]¡"mos irnauina"o,' I)"driao lJro(]¡wir JI('y, y lk~'i\l() el ,1l.Cl ,le Si¡ dplllonetiz,.\\:irín, ,nlalllelJte 

." , 'J 1)' l' 1 1 los resttltu,LI."; pillt,;t,Jl\~ en Q1;;l'tt ocasión por los S8ll0 ,CI)Il. J1t lll':ll('(,a \':lLt Lec.¡( it por la prt' E:Cllt p (ly, S,-UVO 

res SllLClt'ca,eailX y illac-Clure. estll'\1LCIÓn en l'01\\'1':\1'10,» 

La '.Ú;ll.ll'Il \'('( ;'1 lo lj\le ]¡au('; yo soy (luellO de mis J~(t i./'I¡¡'¡·ar:irín rltl ,'efl/Ji' NDni~tl'() ,le Jlm:i~nt{r! es 
ten .. ore8 y ,)he'¡,'zco ú elloo en e"te momento. la 8l!ll/u'n{e: 

En cnallto ,,1 ilici·4') :l.0 ,Id artículo, pirm,o como «AJ't. 20. L,¡" o),¡¡gacin1lcs cOlltm{J;¡S antes de la 
el hOilur'lble :1l:inistl'O de Ibcien,la que él va á ,loro- emi"i,ía riel l':¡P"l-Ill<l¡;eÜ,t y las (lUU S<l COllt.rniW\ll 
gar :Jtr'l alll.,"lil al\L<~l'ior ya apr<Jbaelo; pero esto no ,les,]" la f"dla de' la vi;.j';l\cia (le esta I,·y h"Aa ..¡ 31 
irnpul'ta:rí 'illlza--.:, porque se pone en un evento, en dL~ D¡ci(~~lllHe \ll~ ~8Dj se g~JhL:i(\n'lr:lll, f:ul\'o est.ipu
un caso (!()ll,líclOnal 'llJ() no se contempla en aquel lilf:ión en cuntLll'io, con papd-rnollu:Lt ó ,",n él 
artículo. p(~so dt~ pLÜ¡l de 25 ;';l'an)o~ y 9 d{~eilll()S de fino ó su 

El S\'(r1lr ~VálJ.:er 3[ru'tínez (,Ion Joaqnín). Oil L lllOLeda establec:i,1a por la presente 
--El arti~ul() dice: «"in suj"eión á las preselipcicrnes luy_ 
cont,~ni'¡:ls en ,.¡ lIrlículo 2.°»; y como éste hahla do "El Pre,i,Icnt", ,le; Lt R'!]llíLlica flj,ut\ el 31 (l~ Di. 
cno lo, lHm(ls :se deben pagar en papl'/-mo:le(ln, 1'2' ciernh\'o ,k 1:305 h l'elacil)n que (-xi,ta entre ('.-ita 
slllta que 1'0 puell" l'xistir el temor de que se pa;!llCl1 lllOlle,la y a,¡\',,: 1""") de plata.» 
sólo ,'ci, ó ,,¡,'ie ])'''''8 (le Plllwl flo), (:ada libra esterlina; El s\'fj"r lValkeJ' 31 (u'tíne::: «IOH JO;l'!I\(ll)_ 
el E;ta,]o !lO pues, ohliga,lo á vender los ]-lOUOS -Cn'_,l llJl ,L:b<:\' dej:\l' e"n"t,:\l\da d" nlgo (lllcl veo 
ni á la ¡'f:r lJi l'11 llapel-lllOllG,IH; puede vemlerlos en en la di,;cu"ión de e,-te artíc';!'l, y e,-4 lJ'w (,] [lt'rJ¡J(),.;ito 
plata ú oro, primitivo de la luy so va u;\lll!Ji¡¡wl" y que COll la 

El f'eüu\' jJláUe (,Ion R,Inard,,).---Yo de.searía in,lieación qtlC La h,)~ho el señor J\LnistriJ ,l() Ha
recordar al ~-.'fil)J· Pl'flsirlente qne si no se retira el "ien,Ja tlesaparct:e por eompleto. Si so ae,'ptllla la 
papel-moll,·,b pUl' mudio ele la emisión de bOllOS, imlic:wión, no tendría ya. ohjeto la el'eación ele la 
qnc(ial'á en ciruuL,cióu mayor cantidad de papel; y lllonGda <le 2:1])(>\\i<[u8s que se estahlfeció en el pl''l 
con l(m sulos l'PClll'SOS '1\18 proporcionerl las entradas YPeLO Pilr¡¡ faeilital' la conversión, puesto qn,) dr:s,le 
de A,lnana !lO h"bría en este easo lo suHeiente para luego se po,hú pagar el papol con pf!30S de p!ala ,le 
retirar este exceso de papel que quorlaria en circl1la- 25 gramos y 9 déeimos de tino. En blWl10S t(:nnin08, 
ción. iliamos á la cOllversión en pesos ,le pL,ta, y entOnces 

P(>r estas razones, daré mI voto al inciso 1.0 del ¡en qué ,!nc,!al'Ía la conversión en pesos de 0)'0 <1,) 24, 
artículo. penilj\le"? Si las ()bli~aciolles c<Jn!.ra{]as Hnt,)S ,lel 

El sellor Zf'.{/e}·s (Pre.,idente)_-Si ningún señor curso forzoso y (:mante é.;te con pOdcl'iorj,Llfl á la 
Diputado usa de la palabra, declararé cerrado el de- ley GIl deb,ltt" se han de tiolncÍol111r en papol, DO ten
bate. dda objeto la moneda nueva. Mientras tanto el pro-
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pósito que uominó pl'illlcl'Hmente fué el ue que las 
obligaciones nuevas SB solucionaran en moneda de 
24 peniques, y ele qne las contraídas :lIltes del curso 
forzoso ó del 31 <le Diciembre de 1895 en adelante, 
en moneda de plata de 25 gramos. 

Pp',liré, pues, que se divi,h la votación del artículo 
20. Yo votaré en contra dn la aceptación del primer 
inciso, y 'ln favor del srgull<-lo, con el cual quedan á 
salvo los derechos de los 'lile contrajeron obligaciones 
antes del curso forzoso. 

Hav también en la indicflei6n del señor l\Iinistro 
el ill~onveniente de que e~tablcce el pago de hts 
obligaciones en papel, cuando é"te con las incinera
ciones y con el encaje que hará la especulaci6n va á 
ser sumamente escaso. Se van á retirar, de treinta 
millones que constituyen, má, 6 menos, el actual 
circulante, algo como veinte millones, de manera quP 
con el resto se va á poner al país en situación de 
atender á la solución de obligclcioncs q'le ascienden 
á centenares de millones ele pesos. Aun cuanclo no 
éntre á terciar la especulación, el papel tentlrá que 
comprarse con premio en virtud de su escasez. 

Es verdad q ne en el proyecto se crea la mone 
da ,le veinticuatro peIlique~, per" COIl lit inclicación 
d~1 seño!' 1\Iinistl'O, esta moneela no vendrá á tener 
circulación sino (lespués de la cesación elel curso for 
z' i!I '. 

Se traLn, ¡mes, ele crea!' una sitn:lci6n imposi!:Jle. 
Suponga la Hl)llorahlo Cúrnam lo que sucedería. en 
Inglaterra si se m~rrase con un signo especiitl cierto 
DllllJero de libms esterlinas y !'P, dijese qne las lilmls 
marca,bs emn las únicas l!'gales para la soluci6n de 
ohligaciones; es evitlente que esas lihras tenr1rían un 
prelllio que subiría seglÍn las necesitlatles del comer· 
cia. E"to es lo que se pretonde establecer en Chile, 
crear nna moneda lllet{¡licfl para el porvenir y ohJi 
gar mientras tanto el l'~W) en papel, <l'.Hl será earh 

cz 111/\8 (', e \~o. 
i llún<le está en esta i<lea el propósito (le cfcctllf\r 

la c'll1versi6n? iDóIHle pI de cvitflr bs resistellcias? 
Yo el'('.1) que Lu; leyes dehen venir á facilitarlns ope. 
raciones mercantiles, no á dificultarlas. 

l;o deseo engolfarme pn la ennmeraci,ín lle mu
chns eifra;., pero qllicro llalllar la atenci6n (le lllis 
hOIlorai¡]ps c,')legas hacia :88 canti,Jatles de obligacio 
nes ¡¡ne habrá qlle solUt~jonar con el re,lnci<lo p~pel
moneJa '1U'> qnede en circllbción, en caso de ar,,"p
tarso la indi~aei6n rIel sr¡fíor Ministro. Las ohligil 
ciones cOllsistentes en dep6sitos (lit llls haneos, prés. 
tamos, arriendos, etc., no ascien,len ú mel.OS de tres 
cielltoe 6 cuatrocientos millolles de pesos. 

Hay torhv{a el incollvenirlllte (l~ que las obliga
ciones p.lgatlcras en pesos (lo plata no se po,ldan so 
lucionar (le ningún morlo, puesto que no existirá el 
peso de plata llasta el 31 de DiciembffJ do 1895, y 
tampoco ¡;e ]lorlría obtener Sil eqnivalcnte en papel, 
desrle el momento en que éste so encontraría gnarda
Jo en la el in (le los hancos. 

l\[ás Jr',g¡'co y ll1ág frallco es establecer que las ohli 
gacÍoncs contraúlas antes (1,11 c,nso forzoso se paga· 
ran en m'·neda ele veinticinc::J gmmos, y las posterio. 
res á él, en la moneda nueva de veinticuatro pe
niques. 

En caso contrario, se pro,lllcirá la crisis de papel 
y vendrán los intereses particulares á golpear las 

puertas del Oongreso. El oro, aun cnarl<l" ingrese al 
país, no se podrá usar, por cuanto la ley habrá esta
blecido el pago de las obligaciones en p~peI. 

No es conveniente introdur;ir en la Ipy modifica
ciones como la que propone el señor l\Ii"ni"tro, que 
puctlcn dar lugar á que el país crea quo se ale.ia de 
nllestra discusión el propósito que nos ha animauo 
hasta este momento. 

He hecho estas observaciones con el fin de fnndar 
mi voto, que será negati YO, respecto de la indicaci6n 
del soñar l\Iinistro de Haci8Il<1::t. 

El se5.or BlanCO.-Las clificnltacles con que se 
ha tropezado para hacer cesar el Clll'i'O forzoso, no han 
depelltlirlo, como se ha repetillo en esta Cámara yen 
la prensa, de imposibilidad del Fisco para pagar sus 
obligaciones. B.\sbda para desvanpcer aquella falsa 
idea, recordar que había depositaJos en Ifls arcas na· 
cionales, p"r saldos de los úl ti lllOS seis ej ercicios fi· 
nancieros, algo cc;mo veinte millones de pesos; de tal 
mOllo qne el Fisco pudo en cUfllquier tiempo pagar sus 
billetes con s610 incinerarlos y cambiarlos por moneda 
metálica ó adoptando cualquier otro al bitrio parecido. 
Luego, pnes, la necesi(lad (le sali r del Clll'SO forzoso 
no ha tropezar]o con dificultades pecuniarias lle parte 
del deu,]or, sino con O')_,túculos de pfl~ te (le intereses 
qne se habían fOIlllml.) á la SOIll bra rlnlrégimen fidu
ciario y que, atacados repentinilmcllte, en un mo' 
mento dado, pro\'oc¡lban transtorll(lS y C\)lJfllSioU8S. 
Por pso, aquella necesitla<1 qne to,los han f;(mLirlo de 
salir del papel-monclla, ha tropcl:\do, ant.~s ,le ser 
satisfedw, con el fantClsnlfí de l1na cl'i~is monetaria, 
fantasma qnc llegaría á s(~r rcal si s(~ ap\'IJb.lra Le in
di('a~ic\n tlel señor lIIil~ístro tle Haeiel\da. 

OlHmc!o la Comisión estUtlió e,.;(os p¡,oyedos tEn· 
dentes á pro(lncir la vuelta all'ógilllelll1let:ílico, con· 
tmjo su atenei6n á estos ,los pnntos: )lrimc,ro, situa· 
ción y conrlicicJ\les en que Stl hilllalm el E>'oarlo para 
pagar sn papel; segundo, mCilios, prccerlimicl\tos jJa:a 
efectnar la con versión. 

Del e:;tnrlio sobre estos dos trípir:(lS nació la id e'! 
matriz (]e este proyecto, 1" cl'ea¡;illn de la mone,}a de 
veinticuatro peui'lucs para l:t wlnei6n do las ob!igit· 
cior.lCs. Y (lentro de lo '1ne pmpon8 en sn indicación 
el honmahle :\Iinistro de I-Iacien,]a, erco yo, como 
mi honorahle amigo el señor fliput:do por Lf\ut8.rn, 
qnc vamos á destruir, á flejar ilin efecto los artículos 
apl'oba,]os ya sohre la materia en achate. 

Para dar á esta ulla Rolíll:ión f1C 8 l'kul a, hay que 
contemplf\r, en primer término, l!ls créditos y las 
obligaciulws cOlltraú!as ante.,> ele la circnladón forzosa 
elel papel; y en segundo lugar, las ¡]uwlas contraídas 
despllés ele! cstf.\blecimiento del curso forzoso. 

Oreyó la Comisión que las obligaciones ele valor 
fijo c:ontra(,!as en metálico antes de la omisi6n del 
pa!wl-monorla, debían ser respctf.\<las por representar 
dcrr"hos pe!"Íectamfmte ll'gitimos, y por eSi) estatu
y6 que su pago se hiciera en pesos de pl:tta ele 25 
granlos. 

Pero las o bligaciol1cs con tl'aÍt],¡s d nran te el curso 
frnzoso que unas veces le habían f;itlo á 18 penirpes, 
otras á 20, otras á 25, etc., ¡e6í1lll ihan á su' solacio· 
llilllas? Imposible era dar con uIta solnción ]lorfecta· 
mente justa; y en esa imposibilidad, juzgó la Co;ni· 
sión que era lo más e(luitativo tOlllar e~t(1 término 
medio que representa la mone,]a de oro de 2,1 pcni. 
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ques y que no expropia á los deudores, que no expro gnardarán el papel-moneda para que se le~ pague en 
pia á lcs acreedores y que evita el mayor de los obs un día <leterminado; pero se olvida que esto, 'lile pa
táculos qUC) siempre se han opuesto á 'la cesación del rece envolver un peligro, no tendrá las c()nsecu~ncias 
curso fol'zoso. elesastro~as que Si) le atribuyen; y que ~í las t.iene, y 

Por ahora el señor Ministro de Hacienda propone manihest'ls, la il\,licación (lel señor Ministr,). Porque 
que se agregue esta idea: las obligaciones contraí,las es necesario no olvidar que el púhlico, cOlltia,lo en 
antes elel (;nrso forzoso y las contraídas deslle la pro- que la hase capital propu('~i,'l pOI'!rt COllli"i'"11 sería 
mlllgación de esta ley hasta el 31 de Diciembre de aproba,la por el Congreso, hi! basado ya sus cálculos 
1895, se solucionarán con papel-moneda ó con mo e!l esta moneda. ele 24 peniques, creada pam soluciJ
neda de plata de 25 gramos. nar, sin violentas transiciones, las obligaciones con-

i Piensa la Cámara cuál va á ser el resultadu de SR- traídas. 
nlt'jante inllicación? A mi entender, ese resultado !lO La indicación rIel seiíor l\rini~tl'O viene á defran
'la á ser otro que el de anular la moneda de 24 peni- dar estas espectativas y á de5trui!' por su b:¡s~ las ne
([UeS para establecer en vez de ella el peso de plata gociaciones <¡Ile se han proyectado ó rralizallo sobre 
de 25 gramos. esta moneda ele 24 peniques oro qUtl este proyecto 

y por otra parte, según muy bien (Iecia el honora establece. Mientras tanto, con la indicación del se
ble Diputa,lo por Lwtaro, ies posible autorizar el ñor Ministro, no habrá más que el billet~ del Estado 
pago en papel-moneda de todas esas obligaciones? para solucionar todas las obligaciones, ó el peso de 
N ó, ,oeñor'j !lO es posihle, porque el papel-moneda va plata de 25 gramos. 
á ser incinerado en doce millones con el prodncto del De esta manera iremüs á producir no sólo una crí
empré3tito aprobado ya, en diez millones en el año sis de valor, sino también de circulante, vulnerando 
93 y en ¡}ll(~() millones todavía durante los años n4 y los intereses públicos y destruyendo la base capital 
95. De consiguiente, aprobada esta indicacion, será del proyecto de la Comisión, que esttblecía la mone
necesario que los d'l!1(lores, y los hay en el país por di! de 24 peniques para la solución tle tOflas las obli
mucho.s centenares Ile pesos, paguen sus deudas con rtaciones v para evitar la reRt.ricción del cireulante. 

'-' b·' . f • 

un pap(~l cnyo valor habrá subido, en primer lugar, Por estas razone~, seÍÍor Presl<lente, npgare mi 
por su eSI:asez, yen segllfldo lugar por la promesa voto á la il1clicación (lel honorahle l\Iinistl'o de Ha
próxima á cumplirse de que será pflgado en met.itlico. cien,Ia y se la ,hré á la rIel honorable Diput,vt .. por 
y no siénlloL,s p'Jsible pagar con papel icon qué pa- Cltricó, p:lfa evitar los m:lllcjos indebidos de L. espe
garán los dellllol'es? con oro? Pero si el oro no exi,te, culación. 
no se hft aClrfi~vlo ...... Tenllrían entonces que acudir Si la Cámara, opl'llRba la indic>lción C]pl honorable 
Ú nuevos ellJ.-lit"s, y ('"tos nuevos créditos halJrÍall de DipnttHlo por Curiclí, ampliall,lo el plnz.-) en que 
pag-al'3e en peolos de plata (le 2!5 gramos. ,le he hacerse la conversión al año 97, se hahrá e\'itll-

Pero S2 dirá que las libras esterlinas podrán servir do que se prorluzca una !,p"tricció'¡ de cir,~nlallte que 
para estos pagos. iPero habrán llegado estas libras en es el TJAligro que) ton templa la ÍllClicacióll del honora
la época oportuna? Es probable que nó, señor Presi hle seflOrl\'IiniRtro. 
dente; y lo que suc(),lllrá entonces será que los acree- Yo cr"o, 8efhl' Presi<lente, que esta i¡¡,licación ,les
dores obligarán :'t sus deudores á renovar su~ obliga- natl1l'aliz:l por completo el proyecto ele la Comisión 
ciones y ~o; deudores se verán forzados á pagar en I tan pllc5entemente ~laborarlo y tan Thil1~l eOlJlbi~la(lo 
pel'os de 2;) gramos de plata. para "vllar la., cnS1S m()l1etana~. :No so con 'pe oh-

_ J<::n preRollcia de esto, digo que más valía qne hu- jeto hahrhmos cneado est() peso ¡Je 2cJo p,',n~(lneSOro, 
b_léramos i,J.-¡ directamente y desde luego á la convoy- si con él no van á soluciollat':3o hs obli~aClOlleR.COI1· 
s¡ón elCl moneda de plata. traídas, sino las qne se contrni,!:;iln. 

SoÍÍor PJ'('sidentr, yo comprendo que las ohligacio- Yo, serlO!' PresiclenLe, que he concnrrid) en mi 
nes eonLr:tidas en papel, se paguen también en papel. voto y GSlnsos ccnocimientos á la elaborilción (lel pro
Pero hay 'i'lR reconocer que las condiciones no son yecto tle la Comisión, 811 la c,sp"ranZil ile (lW, en la 
ya igilJl",. En primer Jugar sI papel va á subir, se- práctica prorllleiría v8ntajnsos resulbl'los, confieso 
gúú creo hah.,rlo (lemi)~trado yaj en segundo lugar, que me encuentro ddrall'.la,lo ea las eSlwranzns que 
antos nI) S,l sahía cuán,lo habría de pagarse el papel; había ooneebitlo, y que nos arrelmta la indicación del 
al paso '1\1" ahora, con esta fijación de fedra, es indu o seÍÍor Ministro de Hacitmda. Con ellct iremos á hacer 
dahle ([U,] el papel va á valer lo que valga el gramo imposible el movillliento COD]C)rcial'y á pCl'jnc1iear los 
de plat,! 00:1 ']\Hl habrá de ser pagado. iCuánto será nC(focios l'ealizaclos rlur:mte el ticmrpo qnn nlpdia en
estu1 11,; alni la incógnita. Pero entretanto, el hecho trtla presentación de pstG proyecto y el aÍÍn 95. 
es que Ll ill'íieación dd señor Ministro de Hacienda Pero hay al~o más gmvc to(Iada, solio!' Presitlen
significa 11\ (lestrtl~cióa de la iclea matriz (le! pro- te. Las ohligacioncs hip0tecarics 'llB S'C contraigan 
yecto. Fómu se solucionarán, en qué ll10Jl(;da1 

Sobre toJo, (Isa indicación tieno el inconveniente El selior 8nUercaseaux.-En mOlle,]a ,le 32 
de 'lUO cré:t dos padrones de moneda hasta ,,1 31 de p"nj(plcs. 
Diciemhre de 1895: el padr6n de la moneda de oro El scÍÍor Rlanr:O.-iY si el cambio Sllbe~ 
el,j 21 p<lIlil]UeS, (1UO no solucionará obligación alO'u- El sellOf Snbe,·caseaUJ(~.-S8 (luplicará el va-
na; y el p¡¡' ll'ón elé h moneda de plata de 25 gram~~, ior y las cuentas corriente, se doblarán. 
que tondrá 'ItW servir forzosamente para todos lo~ El seÍÍor Blanco.--Yo acojo la oDseryación de 
pagos. Sil SeñorÍfl, y la hai~o :llía par:l que He vea qlW la Íll-

Yo prognllto icu:\l es el móvil de esta indicación? dicaci¡)n dol sl,ñor ::\'Iini,otro es inaceptnhlC', h:rl'ÍA. im
IlO otro (lUC '¡¡¡Lult.tr la especulación de los que se posible el movimiento comercial; en tanto que, según 
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el proyecto, e5to no sucedería, porque todos estarían El señor ZefICl'S (Presidente ).-Voy á de~ir sólo 
obligado; á sllucionar las ohligacioncs contraídas dos palabras para que el señor Ministro de Hacienda, 
después del Cl1l'S0 forzow en moneda de oro de 24 pe- que ha de ocuparse de las observaciones del señor 
niq\le~. Según la indicación del señor .:\Iinistro, ha- Diputado de Valparaiso, las tome tDlllbién en cuenta 
brá que slllucionarlos con billetes ó moneda de 25 en su rebpllesta. 
gram-os (le, plata. El régimen propuesto por la GJ!uisióll es artificial, 

El Reño!' .11Iac-Clu:rc.-·En tal caso, mediana y de aquí nace la extensa discusión que provoca el 
misll1u los bdncos cobrarían tudas las cuentas co- articulo. Todas las observaciones clirigidas contm la 
rrienles y exigirían el pago de todos sus créditm. in,licaeión del señor Ministro se han he cito también 

l.e.( señol' Snbel'cclsenux.-Las obligacione,s contra el pnJyeeto de la Oomisión. 
colltraÍlla~ durante d ,curso forzoso y to,las las cuen Yo negaré IllI voto al artículo y á la i¡¡,licación, 
tas corrientes se solucionarían en moneda de plata por'Ille 110 acepto que S2 reduzca el valor de la mo
de 21; gramos. lle(];¡ para Ilqar á la circulación llletálica, sino otros 

El señor Blanco.-Respecto ele las obligaeiones medios, que son los usualeE', y 'pe ya estahan acep
cOlltraúlas antes del cnrso forzoso no hay discusión tOldos. 
posible; pero los deudores que se vieran en el caso Antes de presentarse el proyecto tle la Oomisión, 
de renovar 5US oblig~ciones tendrían que hacerlo en clominuua el pr('p6sito de llegar á la con ver"ión sin 
moneda ,le plata. falencia, propósito qne a~rigó el s"í'ícr Val,lés Ver-

1~1 señor Snbe}'caseaux.~-Está bien; pero mis grua, que abrigó más tarde el señor E,.l\Vill',ls, que 
observaciullcs tienen cabida respecto ele los que están abrig') en seguida el st',ñor ~Iac-I ver. Lo digo á la 
por ]Jagan;o. Oámara pOlque ello me COll2ta y jlOrt}lJe con viene 

El s"ñor .Jlac-Clnl'e.-Y además hay justicia dejar estos hechos bien estableci,lus. 
en (lIle el E"ta,lo cumpla sus obligaciones pagamlo Estas ideas, ele tres .:\Iinistros de E"blllo en el ramo 
en l1l()Ill,¡Ja de I'I:üa (lo 2.) gramos; perú de aquí !l:) tlo Hacienda, encontraron acept:.c:ó:l c"si lll<áaime 
se desprende que los particulares estén oblig,<'los si en ht prensa y en el comercio tle Ya!par"{:io, '¡\lll en
hay Ulla ley qne lo hace imposible. J1>to se rídicre) vió Ulla nota al señor :\rae-I ver eX¡llCsnll.lo su adhe 
pues, á lai> ,loudas del Estado, no á las de los particu I sión á los proyectos (le Su SCllOrl:1. 
lares. I-labía) pues, antes ,lel proyectn (le h COllli . .,ión, 

El señor .1Jlanco.-Cll::mrlo esté en di"cllsión d otra i,lea pala el restablecimiento (le L:t c:ir,;nlación 
artien!" 20 tendré oportullida,l de crwtestar á Su lllet<'tlief(, i,lea qU<J lIO altera ha, P:l\',\ eOllse;;nir ese 
Señnría. l'2Sllltado, el valor de la moneda. 

El ~,ñOl' ZC{fcrs (Presi,lcntü).-Precisamcnte es E,ót" alteración, que 80 dice V" a hacerse C'ollsulLan-
este arlLnlo el (¡ue estit en discusión. do la (,'jllic1ad, im[lorLa Ulla falcnci" i,nlc:ial del Esta-
, El S;,ñ,Ol' !nauco.-"Está bien; voy,i contesten' do, inlporta 'jldas y l'cdncciones e:l b':l~¡it;i() de é1nos 

a f:.u Sell"rl<l. y ell perjuicio de otF;S. 
Se ha erehII) qne In. ~~reacióll <10, una lTIone tla cspo- Yu tl c(~ptaré cualq II iOl'rt idea eq: ¡ i t:l ti va q 11e per~ 

cial para la solul~ió¡l (le la~ ob1iga':Íol1es vCJ..hll'd á 11lÍt.a saber con pleuo cOl1ocÍlnienV) do ea1.l3a, qué 
m()(liíic:ll' d vulor ,le las ya cOlltl'aí,hs. E.,to 110 88 efedGs va (\ pro,jucir. Pero qnib1s y l'c,lncci'>lips que 
elel to'lo ('x:lC.to; pues las (lue 1,) hayan si,jo alJV", d"¡ "f¡;c~tar{lIl Ú t'lLloo, .r con efectos '111" lIO P,)(h~::,08 cal
cnrso f01ZOSO, se pilgarán en la runrlc,la ('[;tipula,bj Clllar, son ,:nieJallHJIlt(, inac"ptalJi. e"~. 
y en e,b )l,lrl'~ r,l pro'ye~t.o no vulnera en nada 1')6 Hay otra i,lea cilpital en el arti,:ll!O: la ,lisLinción 
dercchos Fntre ,1',IHlrlles y aCl'ce,lOl'es; y así lo ha 'llw- .18 las oLligaei'llll's. 
rido talllbión la ComisiólL "El h"norable Dipub,lo de Va] 

Plu:,le tal v,'z haber razones 'lnG ilHluze;¡n éll 11')110 La o]¡edecitlJ á na I'r'opó~ito ,le 
rabIe Diputado á sostener que nrJ debe establ',cer~e estas distincion"i'. 

<liee '}ile se 
((l:li,Ja'l ~il hacer 

esta distinción, pero me parece LJuc es jw'to, que es Yo no enClleutro ni correcto ni prlllilat~\"l el pl'O-
equitdivo, que es deber Iluestro r('''pcl.ar la fe Je los ce:dillliellto. 
contratrlnt(:o, y detenerllO¡; en cuanto sea pOé,ihb en Los '¡118 contlHj"ron ohEgaciolll'S antes (lel curso 
presencia de dichos contratos, y reconocer en la ley forzoso, sabhn que t',nían q\1() fioluci"llal'las con 
la obligación de que scall ]lngados en la misma forma llloneda '.nd,'tlicn; los 'lue contraj('ron "hiig"eioncs 
en flue habian si,lr) estipnludos. tl'~S¡JutÍ", (lebicroll haher proceditlo en la lllÍinua inte· 

A r"i jllicio, la indicación dulllOllorahle :\Iinistro li~ellc¡", porque j'lln<ís jJlt(lielon ]l011sar q~!(l el Go, 
de Hacienda t.ierul(, á Jesn.aturalizar en ahsoluto la hicl'lIO de Oilite üirÍct que no cumpliría sus compro
Las e y el p,~nsamient() tlel proyecto que nos ocupn, lllÍilOs; "ahían que llegada un día f'll r¡ne se ellmpliría 
y si ella se aprueba producirá dos resulta,los 'lne son em promesa ,¡el Gobierno Je Chile de pagar e'l oro 
igualmente fnnestos: 1.0, una criRis, que (lada la Ri- ó plata su p;¡pel, prOl1lflSa que 1,1 J,'y '}UC I,Cl discute 
tuaeión en qne vendrá, tenchá cilracLcres muchísimo deía hoy sin efecto. Los que tuvieron fe en la ilala~ 
más );raVl'R ql.](J en cualquiera otra ocasión; y 2.°, una lml del Gobierno serían los uefr,\ulbdo8 ,le ahora; 
paralir"v;ión absoluta en nuestro m,'vimiellto comer los ([U8 no tuvieron c:.'a fe los gall¡iilci"sos. 
cial p Ortp.18 hada imposibles los Ilegocios hasta den- Yo no acepto aste argumento del hO!lorable Di. 
tro de tres años. puta,lo de Val paraíso. Ambas obli;.;acioncs, las con-

Por estas c'lllsitlcraciones daré mi votl al artículo traídas antes del curso forzow y las contraídas dnran
en la forma que lo ha propuesto la Comisión tle Ha- tG su vigeneia, son ig,mlmentc sagra,las. 
ciell(la y se lo negaré á la indicación del señor ~\li- Dos palubras sobre la indicación (lel sefior :\finis-
nistro tro. Todas las objeciones que se le han hecho han 
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sido forllluladas también contra el proyecto de la' papel, luchando C0n intereses poderosos que afectan 
Comisión. Las ob'H'rvaciones tan exactas de los ho- á una serie de contratos, de deudas antiguas qNe tie
norables señores Mac·Clure y Subercaseaux, de que nen una representación social considerable? ¿6 bajar 
todos guardarían el papel para realizar un negocio el valor de la moneda metálica? 
con e! pago en pes(ls de ~5 gramos, hall quedado en La Comisi6n ha adoptado este tiltimo camino. tEs 
pie. A sal val' el cOllflicto que se producint tiende la esto malo? 
indicación (lel r-eñor l\finistro. El propósito de la Comisión no es otro qUE el de 

Todos lop acreedores exigirían el pag,) de sus cré- hacernos salir del régimen de papel-monNla, y 
di tos en papel-moneda y vendría el cataclismo amenguar en lo Iwsible los males que en torIo caso 
universal de que ya se hf\ hablD.do en la Cámara. Una se han de producir. Por eso, esta declaraeión de 
medida evitaría ('iH' resllltaclo y es la que propone el flllencia de que se habla me parece enteramente in-
hOllorabln 8oñor :\fillistro. fl¡¡lllada. 

A mí no me agrada la indicación, como no me Si no hnhieran estos intereses que se crean á la 
agra(la el artíclllo del pr::¡yecto, pero cada cosa debe sombm del papel-moneLla, nada sería más fácil que 
quedar en su 1 ugar. La indicación del honorable Mi- salir del curso forzoso, y seríamos nosotros unos locos 
nistro sal va un poeo los inconvenientes que se han si no hubiéramos salido de él, no digo hace poco. 
apunbdo, y qae ha reconocido el honorable Diputa- sino hace diez ú once años. 
do i\e IAutaro. Sn Seiwl'Ía reconoce que esta ley Creo COllVlmiente que los señores Diputa,los 
pue0.e quedar sin cumplimiento. Y si eso pllelle ccn re ucn1811 el origen de la enmienda que !te pro]lnes 
rrir, ~i la valllos a diebr para rdorm:.\lü mafíam\ ó to. Se dijo qne las pre8cripcione,~ de la ley llamadas 
no cumplirla ¿no hahríll sirIo mUI:ho Ill:l~ cuerdo es- a pl'o,lucir Ull alza 011 el¡mpel, lo convertirían en un 
peral' el llesanollo de ];;8 ley' s anteriores, ó haher tit,ulo lle ~n',liti) contra el Estallo y que, ell conse
acogi,lu la i,lea que para el rcstabllecimiento ,le la CUl'llcia, Fe uriginaría una cri~i~ Illonetaria. Cumo un 
cirenlación Illetálic'l ]l,1trocinaroll los JUinistroR ,le rcnw(lio á este present.e mal, se pl'escntr) la indica
Hacienda, sellOreil Val:!é" Verganl, Eilwllr,j" y ::\Lll> eión del honorahlc nipnb,lo por Cl1l'icó, sefío,' Vidal, 
Iver'l para prulongar el plazo d,~ la conversión definitiva. 

En lo ltllieo en qne ye eslaba en desacnerlJ.:¡ con Por mi P:ll'tc creo que el peligro de eontraceión 
PI proyecto tIel ~efíor ?lfac-Iver era en la IIjación de 1lI0nd:lria y di1 que el papel-moneda se convierta en 
fecha para la conversión dé! papel-moneda. título de cré,liLo C"ll~m el Est.ailo es mny relllotn, y 

Dejo la palabra, sefíor Vicq)resielcntl'. <]11e, en caso de 'cillizame, sería pCl'fllrt'lI11cnte salva-
El señor ~1Illc- IlJcr (:\Iinistro tI!l I-Iacien,la).- Llp, pnesto r¡Ufl el Estado pue,le elllitir llllJllülla ele 

Creo cotlveniellt", sello!' Presidente, <!'1<:Ít' tl()8 pah- plata el! re"1ll[lLlz0 el,,1 pnpel que se sustraiga de la 
bras sobre alglitlos conceptos rle Su Seüoría t[11e se circulación, E,tilllO (jue la inrlicación ,Id hOllolable 
han rflpeti,lo mucho en esta Cámara. Diplltado de Curicó no debe ser aceptalJa; pero si los 

.xo estimo yJ qne aprobacj,l esta ley'y hAcha la seíiores Dipnta(los creen que el peligro illdicado ('xis
conv,:rsión en ronfo],llIidarl á ella, pue,la algnien de- te realmente, p¡,crier,) que se acepte la idea que pro
cir qne el EsLulo ha hech,) falencia IÍ banearrota. pnngd yo antes que la del honurable Diputado por 
Ambns cosas P()Jl'~ll tener lngar si el Fisco !lO satis- Craicó. 
ficiesc SllS ohli:~nl;iolles. Cllall!lo hace honor á ellas Ikho agrpgar que 1.1 intlicaci,ín gue formulo no 
tal com') ¡"s ('()IJtr:',i", narlie pnp(lr~ decir (PW 2xist w nncp d" mi IlJl),lo de pellear sino tI!'l pr"pó,ito de 
falencia ó bnllCaIT"ta. tomar en CUi'llta los temores lllle abrigall al~!lnos 

A!t!);·u, loo üLc;tos que tenga esta cmHcrsi6n en su SeilOl'CS Dil'u!"lllos. La l']'r'porlgo en IlIgar (1., la que 
c01,jnnlo, los Lrae eOllsigo toda e'Hlvel'sión. present.a el serior Vielal, pam que la Cámara, ('11 caso 

Ya a'luí se han reeonla(lo las palahras ,lo ;\1. Com- de aprobar al~una, acepto ésta y no Hrplólla. p"f'O si 
celle S('Il~uil de que ¡nra salir Ilnestro paí-, del rrgi. la lllH}'ol'Ía de mis hnnorablr!s colegas 110 ahl'i,:',se 
meu dd papel, no tenía sino tlOR caminos qne Eeguir: temores, l'i tuvieran confianza en la cOlltl';tC"ción 
ó alzab,\ el valor (lel papel, ó disminllía el valo!' de monetaria, en caso de venir es perfectarnentc salva
la mane' h. La Comisión ha optmlo pur lo último con bIt), yo retiraría mi i¡¡,licación sin incrJ!l veni('nte 
un proi'óolto 8rlne: y honl'a,lo, alguno, porque, en re8Ji<l,vl, no la eBtilllC. neee$Hria. 

Si 88 deva el yalor del papel-monelLl á la par de El señor 8U}JC1'CaSCa ux.-La Comi"ión rlebe-
la moneda mc,tárII;a, el rcsllltado es el signielltc: se ría seguir el ¡)(len e.kmpJo del s,~iior l\lini~(.ro. 
alzan lo.~ salarios v el valnr de las deudas y de los El 88flO1' _lIIac-.lvcr (l\linistro de IIacielllla).
crédit.oR, y la resnÚ"l.1l(.p es, por consiguipute: un he- Deho ag"egal' todavía que !lO encuentro fundadas las 
neficio hecho por la ley en favor de los salarios y de observaciones que se han hecho de que COII la apro
los ncrec(lores ell gelJeral; el Josto de producción no bacilín de esta emníenrla el proyecto provucarí:l una 
disminr,)'e ó clismilluye en el sentielo del alza ele es crisis, y se uewaturalizal'Ía su propósito prillcipal. 
tos sal,\/'ios y cróditos. Perdóneme la Cámara que manifieste que creo ver 

Si á la in versa se baja la moneda, la resnltante es en estas o bscl'vaciones pinturas exageradas. Yo creo 
igual; el valor ,le los créditos y salarios (J¡clruillnye, que aprobada la ill<licación, no d,nía lugar á los 
pero esta ,lismillllCi')1l encierra tanta falellcia corno el daños que se han señala(lo, no desnaturalizaría la 
aumento de créditos y salal'io~, porque tan perdida base del proyecto, no produciría reacción alguna ni 
queda la espectativa de los que viven de salarios y las perturbaciones de los nllgocios de que ~e ha 
créditos, que quisieran obtener mucho, en un caso, hablado. 
como la de los que deben en el otro caso. Fíjense los señores Diputados en que lo únic·) de 

iQué se puede, pues, hacer? ¿Alzar el valor del que se ha trata'lo respecto de las obligaciones con-
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traídas durante el curso forzoso es de que ellas se 
solucionen en ;a moneda de 24 peniques, mientras la 
iJl(licación se refiere sólo á las que se contraigan (le8-
de la vigeneia de esta ley hasta el 31 de Diciembre 
de 1895. No se trata de establecer que las deudas 
hipotecarias, los arrendamientos ni los salarios se 
pagnen en una mOlle,la especial, ni de nada semejan
te. No veo entonces qué intereses van á ser afecta
dos con la aprobación de mi illllicación. 

Tam bién se ha dicho, señor Presidente, que los 
negoeios van á experimentar una paralización á con
secuencia de la coexistencia de dos monedas: una 
general de 24 peniques y otra especial de plata, de 
25 gramos, para las obligaciones que se contraigan 
después de una fecha determinada. Yo no creo que 
se produzca este inconveniente, puesto que no se vé 
actualmente en el país á pesar de que los negoci03 se 
hacen en tres clases de moneda. Hoy en día se con
tratan pagos en penÍ;_lues, en peso papel y en libras 
€pterlinas. En libr8s se vende el salitre, el carbón de 
piedra pxtranjero, la harina que se export~, ete. Hay 
muchos lH'gocios, á p~sar de 'I:Ie se usan tres \llone 
das. 

l~l señor Rontcl'o. -Sin emhargo, las libra~ 
esterlinas se compran como mcrca(lería, pl1cst<l que 
el cambio no significa mái! que la compra ele libr¡¡s. 

]~I señor JPlac-lvcl' (Ministl'O de Ilacienda).
Yu tengu datos qne me permiten juzgar que el car 
bón extranjero que se COllsume en el país y los fleta 
mentos lllalÍtimos, aparte tle muchas otras cosas, se 
contratan en libras esterlill:ls. 

El señor llo1ncro.-Pero 110 en el país. 
El selior J1Iac-lvc¡' (l\Iilüstrú de Hacien(b).

~Iuchos negocios se hacen en el paú" contratandu en 
libras es~prlj¡las. 

El señor l101nCl'o.-La ley lo prohibe, sin em
bargo. 

m señor 1'lac-lvcr (~Iinistro de Hacienda).
Lo prohibía antes; actualmente, nó. A cste fin se 
dictó la ley que autoriza la eontratación en metálico. 

De mouo, pues, q nc si e¿to de la existencia de dos 
monedas hubiera de prodncir los malos resultados 
que se pretenden, esos malos resultados se estarían 
produciendo ya: el salari,) snÍlida, sufrirían las tan
sa,~ci()n()s y cn el comercio no habría movimiento al· 
guno. Pero esto 110 snccl1e. 

Los intereses reales, positivos, permanentes que 
pueden ser afectados seriamente por esto, son los con
tratos á largo plazo y ¡as oblig~lciones hipotecarias. 
Pero el salario cuotidiano, el movimiento general y 
á corto pla!.O de los negocios, quedaría sometido á las 
mismas contliciones en que se halla hoy. 

El sellor WaUwr 1JIa1"tílWZ (don Joaquín). 
-¿Cree el señor Ministro que habría alguien que 
contrajera una obligación hipotecaria una vez apro
l)ada la indicación de Su Señoría, cuando tllviera que 
pagar á 32 peniques lo que se le prestó á 1 n 

El señor 1Jlac-Ive1' (Ministro de Hacienda).
¡Y quión impediría a ese alguien que contrajera su 
obligación en oro? 

El señor JValke1' Martínc,~ (don Joaquín). 
-Pero, señor, Ri el oro no existe y no podría nadie, 
por tanto, pagar oro que no se encuentra en el país ... 
Ni tendría colocación que dar á la moneda, ni abriría 
la Caja Hipotecaria una sección especial para los deu-

dores de oro. De modo, pues, que, cuan(lo hemos ha· 
blado de la imposibidad de emitir cédulas hipoteca
rias en el caso de ser aprobada la indicaeión del se
ñor Minii'tro, lo hacíamos porque estábamos viendo 
que, con esa indicación, toda obligación iba á tripli
carse en su monto. 

El señor JJIac-lvcr (Ministro de Hacienda).
Si aconteciera, señor Diputado, no pOller nadie con· 
traer obligaciones en oro por falta de códulas cn oro, 
los bancos lanzarían cédulas de este género para ase
gurarse negocios. Esta es ley general de la econo
mía y de la VIda: cuando no pueda abrirse un cami
no por un lado á causa de dificultades, se abrirá el 
camino por otro lado en que 103 abis\llos y las difi· 
cultatles no existan. Si hoy, por falta ele cédulas hi
potecarias en oro, no pueden los propietarios hipote
car sus propiedades, deben los bancos facilitar la 
emÍt,ión de aquellas cédula~. TI' mismo sucede con 
tOlla clase de préstamos: si el fin de los bancos pres
tamistas es hacer negocio, e!tos mismos apartarán las 
lmrr¡,ras 'lile poacn ohsLlelll"" á los negoeios. 

Ahora, Sl'UOl', vincular á la pxistrmcia de una mo
neda todos los inconvenientes que se han seúalado, 
me parece UIl grave error. No importa que. en el país 
no "xi,tan libras esterlillas si existe papel-moneda, 
pues la estipulación her;hit en libms, se pagará, en la 
reali(lad, con el valor equivalente de papel. 

Alguien, que se sienta allano del scñor Diputado 
por Lautaro, podría contestar fáeilmente áSuSeñoría: 
el señor Díaz Desoaín podría decirle que en la Repú
blica Argentina U!l sinnúmero de transacciones se 
C<llltraen en oro y se solucionan con papel. La palabra 
que se usa es el oro; pero la moneda efectiva en que 
el pago se hace es el papel. El comercio no se detie· 
ne nunca, delante de estas barreras, que en realidad 
no son barreras sino apenas insignificantes dificul
tades. 

El óeñor TValkcr lJ:lal'UnCtt (don Joaquín). 
-Entonces limitémosnos a la ley de transacciones 
en metálico, qne está aprobada ya, y volvamos á co
misión este proyecto. 

El señor _1Jfac-Il'Cl' (l\finistro de Hacienda).
Por cao es, señor Presidente, que he estimado que 
no son fUllnadas las objeciones que se han hecho á 
mi indicación: los que no quieran entrar por el cami
no que ella franquea, no entrarán sencillamente: hoy 
existe en Chile absoluta libertad de contratar en me
tálico. 

Pero, vuelvo á repetir, ,mtes de terminar, que, si 
la mayoría de los señores Diputados cree que los te· 
mores q ne se han manifestado no son realeR, si pien
Ea que son salvables por otros medios, yo declaro que 
retiro mi indicación ... Es decir, la retiro en parte, en 
la parte que se refiere á las obligaciones contraídas 
durante la vigencia de la ley; en lo demás, quedaría 
para s:Istituir al artículo 20, pues es más clara. 

El señor 8ttbcrcascaux.-Pido la palabra. 
El señor ZcgCl'S (Presidente).-Como está próxi. 

ma la hora, quedará Su Señoría con la palabra. 
Se levanta la sesión. 

Se levantJ la sesl:ón. 

1\-1. E. CERDA 

Jefe ue la Redacción, 


